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Sección Oficial
DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Acéptase Renuncia y
Desígnase Subsecretario de Gestión
Institucional.

Dto. Nº 1459/13.
Rawson, 16 de Octubre de 2013.

VISTO:
El Expediente N° 5482-M.S-2013, y lo prescripto por

la Constitución Provincial en el Artículo N° 155° - Inciso
3); y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 48/2011 se designó al

Señor ROMERO LUNA, Pedro Alberto en el cargo de
Subsecretario de Gestión Institucional del Ministerio de
Salud;

Que el mencionado funcionario ha presentado su
renuncia a dicho cargo, a partir del 7 de octubre del
corriente año, correspondiendo aceptar la misma;

Que resulta necesario designar a la persona que
ocupe el cargo de Subsecretario de Gestión Institucional
del Ministerio de Salud;

Que el Señor WASSERMAN, Eduardo Daniel reúne
los requisitos de idoneidad para ocupar dicho cargo;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal ha tomado debida intervención en el presente
trámite;

Que ha tomado legal intervención el Asesor Gene-
ral de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1°.- Aceptase a partir del 07 de octubre de
2013, la renuncia del Señor ROMERO LUNA, Pedro Al-
berto (M.I. Nº 13.694.503 - Clase 1959) al cargo de
Subsecretario de Gestión Institucional del Ministerio de
Salud.

Artículo 2°- Desígnase en el cargo de Subsecreta-
rio de Gestión Institucional del Ministerio de Salud al
Señor WASSERMANN, Eduardo Daniel (M.I. Nº
12.040.832 - Clase 1958) a partir de la fecha del pre-
sente Decreto.

Artículo 3°.- El profesional designado reservará en
la Planta Permanente del Ministerio de Salud el cargo de
revista Agrupamiento A - Clase II - Grado 8 - Categoría
15, Convenio Colectivo de Trabajo homologado por Re-
solución 164/13-STR.

Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado
por el Señor Ministro Secretario de Estado en el Depar-
tamento de Coordinación de Gabinete y la Señora Mi-
nistro Secretaria de Estado en el Departamento de Sa-
lud.

Artículo 5°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y Cumplido, ARCHÍVESE.

Dr. MARTIN BUZZI
CARLOS TOMAS ELICECHE
LUZ MONICA EREDIA

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 1364 04-10-13
Artículo 1°.- Créase la Fuente de Financiamiento

6.57 que se denominará «Fondo Fiduciario Federal de
Infraestructura Regional para Organismos Descentrali-
zados».-

Artículo 2°.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y
al Presupuesto de Erogaciones de la Administración
Central y Organismos Descentralizados para el Ejerci-
cio 2013, la suma de PESOS TRES MILLONES ($
3.000.000.-) en la Jurisdicción 8, S.A.F. 301 - SAF Ad-
ministración de Vialidad Provincial.-

Artículo 3°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. Nº 1433 10-10-13
Artículo 1°.- Otórgase Título de Propiedad a favor

del señor LUIS OMAR MARTIN DNI 13.301.162, de con-
formidad con lo prescripto por la Ley I N° 157 del Diges-
to Jurídico, sobre la superficie de TRES MIL SETENTA Y
NUEVE HECTÁREAS, TREINTA Y OCHO ÁREAS, VEIN-
TINUEVE CENTIAREAS (3.079 Ha., 38 a., 29 ca.), en
dos polígonos a saber: Lote 3-d: con QUINIENTAS SE-
SENTA Y SEIS HECTÁREAS, VEINTE ÁREAS, OCHENTA
Y CINCO CENTIAREAS (566 Ha., 20 a., 85 ca.) y Lote 8-
a: con DOS MIL QUINIENTAS TRECE HECTÁREAS, DIE-
CISIETE ÁREAS, CUARENTA Y CUATRO CENTIÁREAS
(2.513 Ha., 17 a., 44 ca.), complementarios entre sí,
ambos de la Fracción B, Sección B-lll, DEPARTAMENTO
RAWSON, de esta Provincia.-

Artículo 2°.- Por intermedio de la Escribanía General
de Gobierno se procederá a efectuar correspondiente
Escritura traslativa de dominio.-

Artículo 3°.- EI INSTITUTO AUTÁRQUICO DE COLO-
NIZACIÓN Y FOMENTO RURAL procederá a efectuar
su inscripción por ante el Registro de la Propiedad In-
mueble.-
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grama de Emisión de Títulos de Deuda de la Provincia
del Chubut;

Que mediante la Resolución Nº 128/13-EC se esta-
blecieron los términos y condiciones de la Clase 1 de
Títulos de Deuda a ser emitidos en virtud del  Programa
de Emisión de Títulos de Deuda de la  Provincia del
Chubut;

Que la Resolución Nº 298/13 de la Secretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas de la Nación autorizó a la Provincia a emitir títulos
públicos provinciales por hasta la suma de valor nomi-
nal PESOS DOS MIL SESENTA Y CINCO MILLONES QUI-
NIENTOS MIL (VN $2.065.500.000) indicando en dicha
Resolución ciertas condiciones financieras de la ope-
ración;

Que mediante la Resolución Nº 238/13-EC se apro-
bó el texto de (i) el Prospecto Preliminar del Programa
de Emisión de Títulos de Deuda de la Provincia del
Chubut en sus Partes A y B; (ii) el Suplemento de
Prospecto Preliminar correspondiente a la Clase Nº
1 de Títulos de Deuda Pública; y (iii) el modelo de
Contrato de Fideicomiso con Fines de Garantía, re-
lativo a la Clase Nº 1 de Títulos de Deuda Pública, a
ser suscripto por la Provincia del Chubut, en su
carácter de Fiduciante, y Deutsche Bank S.A. en
su carácter de Fiduciario;

Que se ha elaborado (i) el Prospecto Definitivo del
Programa de Emisión de Títulos de Deuda de la Provin-
cia del Chubut en sus Partes A y B y (ii) el Suplemento
de Prospecto Definitivo correspondiente a la Clase Nº 1
de Títulos de Deuda Pública;

Que ha tomado intervención la Dirección General
de Asesoría Legal del Ministerio de Economía y Crédito
Público;

POR ELLO:
La Ministro de Economía y Crédito Público

R E S U E LV E :

Artículo 1º.- Emítase  la  Clase Nº  1  de Títulos
de  Deuda  Pública  de la Provincia del Chubut,
“Bono para el Desarrol lo e Infraestructura del
Chubut Clase I” (BODIC1), en el marco del Progra-
ma de Emisión de Títulos de Deuda Pública creado
por el Decreto Nº 604/13, por un importe de Valor
Nominal DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIEN-
TOS VEINTE MILLONES (V/N US$ 220.000.000), de
acuerdo con el siguiente detalle:

a) Monto: DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIEN-
TOS VEINTE MILLONES (V/N US$ 220.000.000).
b) Moneda de denominación: Dólares Estadouniden-
ses.
c) Moneda de pago: Los pagos se realizarán en
Pesos al Tipo de Cambio Aplicable calculado al cie-
rre del quinto día hábil inmediato anterior a cualquier
fecha de pago. “Día Hábil” significa cualquier día
que no sea sábado o domingo, y que no sea un día
en el cual las instituciones bancarias estén autori-
zadas u obligadas por ley, norma o decreto a no
operar en la República Argentina y/o en la ciudad
de Nueva York.

RESOLUCION

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Resolución N° 243/13.
RAWSON, 11 de Octubre de 2013.

VISTO: El Expediente Nº 1158/13-EC, las Leyes Pro-
vinciales II Nº 106 y II Nº 151, modificada por la Ley II Nº
154, el Decreto Provincial Nº 604/13 y las Resoluciones
Nº 127/13-EC, Nº 128/13-EC y Nº 238/13-EC; y

CONSIDERANDO: Que el artículo 1º de la Ley II N°
106 faculta al Poder Ejecutivo de la Provincia, por sí o a
través de sociedades con participación del Estado pro-
vincial, a realizar operaciones de crédito público y de
financiamiento por hasta una suma equivalente a DÓ-
LARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES
(US$ 300.000.000), de los cuales se han utilizado DÓ-
LARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLO-
NES (US$ 150.000.000), quedando un remanente dis-
ponible de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CIN-
CUENTA MILLONES (US$ 150.000.000);

Que el artículo 1º de la Ley II Nº 151 autoriza al
Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía y
Crédito Público, a realizar operaciones de crédito publi-
co para incurrir en endeudamientos, por un monto de
hasta PESOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MI-
LLONES ($1.275.000.000) o su equivalente en otras
monedas a la fecha de sanción de dicha ley, mediante
la emisión de títulos públicos y/o contratación de prés-
tamos destinados a la financiación de las obras de in-
fraestructura detalladas en el Anexo a dicha ley. Asi-
mismo, establece que el plazo de amortización del ins-
trumento de financiamiento no deberá ser menor a cin-
co (5) años;

Que mediante el artículo 1º del Decreto Nº 604/13
se creó el Programa de Emisión de Títulos  de Deuda de
la Provincia del Chubut por hasta un monto máximo de
(i) PESOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLO-
NES ($1.275.000.000) o su equivalente en otras mone-
das a la fecha de sanción de la Ley II Nº 151 y (ii)
PESOS SETECIENTOS NOVENTA MILLONES QUINIEN-
TOS MIL ($790.500.000) o su equivalente en otras mo-
nedas a la fecha del dictado de dicho Decreto, en el
marco de la autorización conferida por la Ley II Nº 106,
lo que totaliza un monto de PESOS DOS MIL SESENTA Y
CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.065.500.000);

Que el Artículo 2º de dicho Decreto dispone enco-
mendar al Ministerio de Economía y Crédito Público la
implementación del Programa aprobado por el artículo
1º, incluyendo la determinación de los términos y condi-
ciones generales del mismo y las emisiones de títulos
de deuda pública provincial a ser realizadas en cada
oportunidad en dicho marco, y que la mencionada en-
comienda implica, en particular y sin limitación, la auto-
rización para  determinar los términos y condiciones
financieras propias de cada una de las emisiones a
realizar en el marco del Programa;

Que mediante la Resolución Nº 127/13-EC se esta-
blecieron los términos y condiciones generales del Pro-
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d) Denominación mínima y unidad mínima de nego-
ciación: Valor Nominal Dólares Estadounidenses Uno
(V/N US$ 1) y múltiplos de Dólares Estadounidenses
Uno (US$ 1) por encima de dicho monto.
e) Precio de Emisión: Se emitirán al 100% de su valor
nominal (a la par).
f) Fecha de Emisión y Liquidación: 21 de octubre de
2013.
g) Fecha de Vencimiento: 21 de octubre de 2019.
h) Amortización: El capital se amortizará trimestral-
mente, con un plazo de gracia de dos (2) años des-
de la Fecha de Emisión, en 16 cuotas iguales y con-
secutivas cada una representativa del  6,25% del
valor nominal de la emisión, pagaderas los días 21
de enero, 21 de abril, 21 de julio y 21 de octubre de
cada año, siendo la fecha de pago de la última cuota
de amortización el 21 de octubre de 2019.
i) Intereses: Devengarán una tasa anual fija del 4%
nominal anual.
j) Fechas de Pago de Intereses: se pagarán trimes-
tralmente por período de devengamiento de intere-
ses vencido sobre la base de un año de 360 días,
conformado por 12 meses de 30 días (30/360) en
las siguientes fechas: 21 de enero, 21 de abril, 21
de julio y 21 de octubre de cada año, siendo la última
fecha de pago de interés el 21 de octubre de 2019.
En caso que alguna de las Fechas de Pago de Inte-
reses no fuera un Día Hábil, los intereses se paga-
rán el Día Hábil inmediato posterior con la misma va-
lidez y efecto como si el pago se hubiera efectuado
en la fecha originalmente prevista, y no se
devengarán intereses por el período comprendido
entre dicha fecha y el Día Hábil en que se efectúe el
pago, salvo con relación a la última Fecha de Pago
de Intereses respecto de la cual, en caso que no
fuera un Día Hábil, la Provincia pagará los intereses
devengados entre dicha fecha y la Fecha de Venci-
miento inclusive.
k) Período de Devengamiento de Intereses: A los fi-
nes del cálculo del devengamiento de intereses de
los Títulos de Deuda, se tomará para el primer servi-
cio de interés, desde la Fecha de Emisión hasta la
fecha de vencimiento del primer cupón excluyendo
a esta última; y a partir de los subsiguientes servi-
cios, desde la fecha de vencimiento del cupón ante-
rior hasta el día previo a la próxima fecha de pago.
Respecto de la última fecha de pago de intereses,
se considerará período de devengamiento de intere-
ses al comprendido entre la fecha de pago de inte-
reses inmediato anterior a la Fecha de Vencimiento
y la Fecha de Vencimiento correspondiente inclusi-
ve.
l) Pagos: Los pagos de capital e intereses serán
realizados mediante la acreditación de los montos
correspondientes en las respectivas cuentas de los
tenedores beneficiarios con derecho al cobro, de
acuerdo con los procedimientos de Caja de Valores
S.A. Si cualquier Fecha de Pago no fuera un Día
Hábil, dicho pago será efectuado en el Día Hábil in-
mediatamente posterior. Los servicios de los Títulos
de Deuda serán pagaderos en Pesos al Tipo de Cam-
bio Aplicable.

m) Forma de Pago de los Servicios: Los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los impor-
tes correspondientes a Caja de Valores S.A. para
su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de Títulos de Deuda con derecho a co-
bro.
n) Garantía: Cesión fiduciaria en pago y garantía
de ciertos recursos provenientes de las regalías
hidrocarburíferas de la Provincia.
o) Mecanismo de colocación: Oferta Pública.
p) Integración: En o antes de la fecha de integra-
ción, los pagos se realizarán en Pesos al Tipo de
Cambio Inicial.
q) Negociación y Cotización: Se solicitó la nego-
ciación en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y la
cotización en la Bolsa de Comercio de Buenos Ai-
res.
r) Organizador y Colocador Principal: Puente Hnos.
Sociedad de Bolsa S.A.
s) Organizador y Co-Colocador: BNP Paribas Su-
cursal Buenos Aires.
t) Agente Financiero y Co-Colocador: Banco del
Chubut S.A.
u) Rango: Constituirán obligaciones directas, in-
condicionales, no subordinadas de la Provincia, y
estarán garantizadas por los Bienes Fideicomitidos
(según dicho término se define en el Contrato de
Fideicomiso con Fines de Garantía).
v) Forma e Instrumentación: Estarán representa-
dos por un Certificado Global a ser depositado en
Caja de Valores S.A. renunciando los Beneficia-
rios al derecho a exigir la entrega de láminas indi-
viduales. Las transferencias se realizarán dentro
del sistema de depósito colectivo, conforme a la
Ley Nº 20.643 “Régimen de Compra de Títulos Va-
lores Privados”, encontrándose habilitada la Caja
de Valores S.A. para cobrar aranceles a los depo-
sitantes, que estos podrán trasladar a los Benefi-
ciarios.
w) Rescate Anticipado: No podrán ser rescatados
antes de su vencimiento a opción de la Provincia o
ser reembolsados a opción de los Tenedores. Sin
embargo, la Provincia podrá, en cualquier momen-
to, comprar Títulos de Deuda y mantenerlos o
revenderlos o cancelarlos.
x) Rescate por Motivos Impositivos: Podrán ser
rescatados a opción de la Provincia en forma total
pero no parcial, en cualquier fecha de pago de
intereses, mediante notificación a los tenedores
de Títulos de Deuda (notificación que será irrevo-
cable), con una anticipación no menor de 30 días a
las respectivas fechas de pago, a su monto de
rescate anticipado, que será determinado de con-
formidad con el respectivo Suplemento de Pros-
pecto si (i) la Provincia acredita en forma inmedia-
tamente posterior a efectuar tal notificación que
ha quedado o quedará obligada a pagar Montos
Adicionales y (ii) la Provincia no podrá evitar esa
obligación adoptando las medidas razonables a su
alcance, siempre que tal notificación de rescate
fuera efectuada no antes del plazo de 90 días pre-
cedentes a la primera fecha en la que la Provincia
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estaría obligada a pagar esos Montos Adicionales
si venciera en ese momento un pago respecto de
los Títulos de Deuda por entonces vencidos.
y) Entidad depositaria: Caja de Valores S.A.
z) Legislación aplicable: República Argentina.

aa) Jurisdicción: Cualquier controversia con los
Títulos de Deuda será sometida a la jurisdicción
de los tribunales ordinarios de la Provincia del
Chubut o aquellos que, según la normativa pro-
vincial, resulten competentes.

Artículo 2°.- Apruébase  el  texto de: (i) el Prospecto
Definitivo del Programa de Emisión de Títulos de Deuda
de la Provincia del Chubut en sus Partes A y B y (ii) el
Suplemento de Prospecto Definitivo correspondiente a
la Clase Nº 1 de Títulos de Deuda.

Artículo 3°.- Autorícese al Sr. Subsecretario de Co-
ordinación Financiera, Lic. Oscar Abel Antonena, DNI
16.284.457 y/o al Sr. Director General de Coordinación
y Financiamiento, Cr. Gustavo Martín Paz, DNI
29.066.556, a que indistintamente cualquiera de ellos
suscriba el Certificado Global representativo de los Tí-
tulos de Deuda referidos en la presente Resolución, así
como también a realizar cualquier trámite y/o suscribir
cualquier documento a fin de implementar y llevar ade-
lante la operación referenciada en la presente.

Artículo 4°.- Autorícese al Sr. Subsecretario de Co-
ordinación Financiera, Lic. Oscar Abel Antonena, DNI
16.284.457 y/o al Sr. Director General de Coordinación
y Financiamiento, Cr. Gustavo Martín Paz, DNI
29.066.556 y/o a los señores Justo I. Segura, DNI
25.873.341 y/o Magalí Claramut, DNI 33.025.674 y/o Ri-
cardo Menéndez San Martín DNI 34.049.140 (integran-
tes del estudio Cabanellas Etchebarne Kelly), a
implementar las notificaciones e instrucciones requeri-
das en el Contrato de Fideicomiso con Fines de Garan-
tía para el perfeccionamiento de la cesión fiduciaria allí
instrumentada, quedando facultados a tales efectos
para suscribir individual e indistintamente, los requeri-
mientos ante el o los escribanos públicos que éstos
designen en las jurisdicciones que correspondan para
que lleven a cabo las notificaciones notariales e ins-
trucciones, y todas las gestiones que resulten necesa-
rias a los fines de dar cumplimiento a  lo  encomendado,
de  conformidad  con los modelos  establecidos  en el
Contrato de Fideicomiso con Fines de Garantía.

Artículo 5°.- La  presente  Resolución   será   re-
frendada  por  el  Señor  Subsecretario  de Gestión
Presupuestaria.

Artículo 6°.- Regístrese, dese  al Boletín Oficial,
comuníquese a la Contaduría General de la Provincia, a
la Tesorería General de la Provincia, al Banco del Chubut
S.A. y cumplido ARCHÍVESE.-

Mgtr. GABRIELA MARISA DUFOUR
Ministro de Economía y Crédito Público

Cr. PABLO DANIEL SCOCCA
Subsecretario
de Gestión Presupuestaria
Ministerio de Economía y
Crédito Público

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 897 02-10-13
Artículo 1º.-  Extender a favor del contribuyente

Carboquímica del Paraná SA, inscripto en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo
el Nº 901-914052-7 CUIT Nº 30-55089616-4, con domi-
cilio en Av. Belgrano Nº 427, Piso 7º. Of. 47 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por el término de noventa
(90) días corridos contados a partir del día 07 de Sep-
tiembre de 2.013, una Constancia de No Retención del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción
Chubut.-

I: 23-10-13 V: 29-10-13

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. Nº 56 21-10-13
Artículo 1°.- OTÓRGASE un subsidio en la suma de

PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL ($ 56.000,00) a favor de
la Asociación Civil denominada “CLUB ATLÉTICO INDE-
PENDIENTE” de la ciudad de Trelew, en la persona de
su Presidente, señor Juan Carlos CHACHERO (DNI Nº
8.396.567), con el objeto de costear los gastos que
deberán afrontarse en concepto de las reparaciones y
mejoras que resultan necesarias efectuar en las insta-
laciones del  gimnasio y del estadio de fútbol llamado
“Nacional ‘72”, ambos pertenecientes a la mencionada
entidad.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recibido y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, remi-
tiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Dirección
General de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 10 – SAF 10 – Programa 1 – Actividad 1 – Inciso 5
– Principal 2 – Parcial 5 – Ejercicio 2013 – UG 7751 -
Fuente de Financiamiento 111.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Res. N° II-171 11-10-13
Artículo 1°.- Déjase a cargo transitoriamente del

despacho de los asuntos administrativos de la Sub-
secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de
Gobierno al señor Subsecretario de Gobierno Doc-
tor Claudio Saúl ACOSTA (D.N.I. N° 13.733.701 –
Clase 1960), a partir de la fecha de la presente
Resolución y hasta la culminación de tareas en el
interior provincial.
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Res. N° II-177 21-10-13
Artículo 1°.- Reconocer mil cuatrocientas trece

(1.413) horas extraordinarias realizadas durante el
mes de junio de 2013, a agentes del Ministerio de
Gobierno.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 20 – Ministerio de Gobierno - SAF 20: Ministerio
de Gobierno - Programa 1: Conducción del Ministerio
de Gobierno – Actividad 1: Conducción del Ministerio
de Gobierno y Actividad 2: Informática Jurídica – Pro-
grama 4: Despacho, Personal y Sueldos – Actividad
1: Despacho, Personal y Sueldos – Programa 16: De-
fensa Civil - Actividad 1: Defensa Civil – Comarca del
VIRCH-Valdés – Programa 17: Registro de la Pro-
piedad Inmueble – Actividad 1: Propiedad Inmue-
ble -  Programa 18: Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas – Actividad 1: Regis-
tro Civil Comarca del VIRCH-Valdés - Programa
25: Conducción de la Subsecretaría de Relacio-
nes Institucionales  - Actividad 1: Conducción de
la Subsecretaría de Relaciones Institucionales  -
Programa 29: Catastro e Información Territorial –
Actividad 1: Desarrollo e Implementación del Sis-
tema de Información Territorial – SAF 27: Escriba-
nía General de Gobierno – Programa 21: Escriba-
nía General de Gobierno – Actividad 1: Represen-
tación Notarial del Estado – Ejercicio 2013.

Res. N° II-178 21-10-13
Artículo 1°.- Prorrogar la asignación de funciones

en la Dirección General del Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas dependiente de la Subse-
cretaría de Gobierno, a la agente Juliana Anahí
GENOFF (D.N.I. N° 30.580.181 – Clase 1984), Planta
Transitoria con funciones administrativas, del Plantel
Básico de la Dirección General de Administración,
ambas Direcciones dependientes del Ministerio de
Gobierno, a partir del 01 de enero de 2013 y hasta el
31 de diciembre de 2013.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Res. N° 234 01-10-13
Artículo 1º.- Autorizar la emisión de DOS (2) órde-

nes de  pasajes vía aérea, tramo Buenos Aires-
Comodoro Rivadavia-Trelew-Buenos Aires y Trelew-
Buenos Aires, a favor del  señor Alejandro HENKE
(D.N.I. N° 14.621.422) y la señora Silvia TRIACA (D.N.I.
N° 21.003.138.-

Artículo 2°.- El  gasto  que  demande  el  cumpli-
miento  de  la  presente  Resolución será con cargo a:
Jurisdicción 30, SAF 30, Programa 1, Actividad 1 –
Inciso 3 – Principal 7 – Parcial 4 – Subparcial 01 y
Actividad 1 – Inciso 3 – Principal 9 – Parcial 6 –
Subparcial 01; - Fuente de Financiamiento 1.11, Ejer-
cicio 2013.-

Res. N° 235 01-10-13
Artículo 1º.- Autorizar  la emisión de una (1) orden de

pasaje vía aérea, tramo Buenos Aires-Trelew de fecha
25 de agosto de 2013, a favor de la Lic. Marisa RAMIREZ
(D.N.I. N° 12.440.963).-

Artículo 2°.- El  gasto  que  demande  el  cumplimiento
de  la  presente  Resolución será con cargo a: Jurisdic-
ción 30, SAF 30, Programa 1, Actividad 1 – Inciso 3 –
Principal 7 – Parcial 4 – Subparcial 01 y Actividad 1 –
Inciso 3 – Principal 9 – Parcial 6 – Subparcial 01; - Fuente
de Financiamiento 1.11, Ejercicio 2013.-

Res. N° 236 01-10-13
Artículo 1º.- Autorizar  la emisión de una (1) orden de

pasaje vía    aérea, tramo Puerto Madryn-Buenos Aires de
fecha 06 de septiembre de 2013, a favor de la Lic. Marisa
RAMIREZ (D.N.I. N° 12.440.963).-

Artículo 2°.- El  gasto  que  demande  el  cumplimiento
de  la  presente  Resolución será con cargo a: Jurisdic-
ción 30, SAF 30, Programa 1, Actividad 1 – Inciso 3 –
Principal 7 – Parcial 4 – Subparcial 01 y Actividad 1 –
Inciso 3 – Principal 9 – Parcial 6 – Subparcial 01; - Fuente
de Financiamiento 1.11, Ejercicio 2013.-

Res. N° 237 01-10-13
Artículo 1º.- Autorizar  la  emisión de una (1) orden de

pasaje vía aérea, tramo Buenos Aires-Trelew-Buenos
Aires de fecha 10, 11 y 12 de septiembre de 2013, a favor
de los señores DE MARTIN, Gustavo (D.N.I. N° 21.779.524)
y CAPORALE, Daniel (D.N.I. N° 11.995.453).- Artículo 2°.-
El  gasto  que  demande  el  cumplimiento  de  la  presente
Resolución será con cargo a: Jurisdicción 30, SAF 30,
Programa 1, Actividad 1 – Inciso 3 – Principal 7 – Parcial 4
– Subparcial 01 y Actividad 1 – Inciso 3 – Principal 9 –
Parcial 6 – Subparcial 01; - Fuente de Financiamiento 1.11,
Ejercicio 2013.-

Res. N° 244 15-10-13
Artículo 1º.- Contrátese al Licenciado Lucas Diego

ATUCHA (DNI 27.403.247), para desarrollar tareas  de
asistencia  técnica  a  la  señora  Ministro  de Economía y
Crédito Público en actividades relacionadas con el Pro-
grama “Nuestro Hogar”, por la suma total  de  PESOS
SETENTA  MIL  SEISCIENTOS  VEINTE  ($ 70.620),  paga-
deros en cuotas mensuales y consecutivas por un plazo
de seis (6) meses.-

Artículo 2°.- Encuadrase  la  presente  contratación
en el artículo 95 inciso c) apartado 5) de la Ley II Nº 76.-

Artículo 3°.- Apruébase el  gasto que demande el
cumplimiento de la presente contratación, cuyo mon-
to total asciende a la suma de PESOS SETENTA MIL
SEISCIENTOS VEINTE ($ 70.620) el cual será imputa-
do de la siguiente manera: la suma de PESOS VEINTI-
TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA ($ 23.540) a la Ju-
risdicción 30 – SAF 33 – Programa 40 – Actividad 1 –
Fuente de Financiamiento 111: Rentas Generales –
IPP 3.4.9 – Ejercicio 2013, y prever el gasto restante
para el Ejercicio 2014.-
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Res. N° 245 15-10-13
Artículo 1º.- Ratifícase la Resolución Nº 71/13-

SCOMC-UEP.-

Res. Nº 246 16-10-13
Artículo 1°.- Reconocer  al personal de  la Direc-

ción General de Administración la bonificación espe-
cial remunerativa no bonificable establecida por De-
creto 2012/11 correspondiente al mes de Septiembre
de 2013 y de acuerdo al  detalle y porcentajes esta-
blecidos en el Anexo I.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la  presente   Resolución será  imputado en  la
Jurisdicción 30 - SAF 30 – Ministerio de Economía y
Crédito Público  - Programa 6 – Actividad 01 – Partidas
1.1.3.; 1.1.6-01; 1.1.6-02; 1.2.2.-01; 1.2.5.-01 y 1.2.5-
02; U.G.11999, Fuente de Financiamiento 111 Ejercicio
2013.-

ANEXO I

AGENTE %
ALVELO, Damián 16,75%
BELTRAN, Mirta 13,35%
CARBONE, Valeria 17,99%
CHICAHUALA, Angel 18,00%
CURIN, Maria Estela 17,99%
DOWNIE, Laura 16,24%
FERNANDEZ, Gonzalo 13,37%
GONZALEZ, Yanina Jessica 13,95%
LIBERATTI SERGIO EMIR 18,00%
MOLINARO, Patricia Andrea 17,99%
SANCHEZ, German 18,00%
URREA, Juana 10,45%
ZABALA, Cristian 17,99%

Res. N° 248 16-10-13
Artículo 1º.- Reconocer  al personal de  la Tesore-

ría General de la Provincia la bonificación especial
remunerativa no bonificable establecida por Decreto
Nº 2266/11 correspondiente al mes de Septiembre del
año 2013, calculada de acuerdo al detalle y porcenta-
jes establecidos en el Anexo I que forma parte de la
presente Resolución.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la  presente   Resolución será  imputado  en  la
Jurisdicción 30  - SAF 30 –  Ministerio  de  Economía  y
Crédito Público  - Programa 26 –Actividad 02 – Parti-
das 1.1.3.; 1.1.6-01; 1.1.6-02; 1.2.2.-01;1.2.5.-01 y
1.2.5-02;   U.G.11999, Fuente de Financiamiento 111
Ejercicio 2013.-

ANEXO I

Septiembre 2013

AGENTE         PORCENTAJE
OLSINA, ALEJANDRA NATACHA 2,67%
NAVARRO TOBAR, CINTHIA
CECILIA 10,00%

ARRIAGADA, VERONICA ANDREA 12,00%
GIVCOFF, MARIA JOSE 9,80%
AUSTIN, CYNTHIA PAOLA 12,00%
BIANCHINI, CECILIA ALEJANDRA 9,33%
CRETTON, CRISTIAN ANDRES 9,70%
DONATI, PATRICIA MONICA 12,00%
ROMAN, ALEJANDRO JAVIER 9,00%
BARRIENTOS, NATALIA LORENA 6,57%
BONICATTO, BERNARDO ALEJANDRO 10,00%

Res. N° 250 18-10-13
Artículo 1º.- Autorizar  la emisión de una (1) orden de

pasaje vía aérea, tramo Buenos Aires-Esquel-Buenos
Aires, a favor de la Lic. Marisa RAMIREZ (D.N.I. N°
12.440.963.-

Artículo 2°.- El  gasto  que  demande  el  cumplimiento
de  la  presente  Resolución será con cargo a: Jurisdic-
ción 30, SAF 30, Programa 1, Actividad 1 – Inciso 3 –
Principal 7 – Parcial 4 – Subparcial 01 y Actividad 1 –
Inciso 3 – Principal 9 – Parcial 6 – Subparcial 01; - Fuente
de Financiamiento 1.11, Ejercicio 2013.-

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

Res. N° VII-56 15-10-13
Artículo 1°.- Abonar por el servicio administrativo del

Ministerio de la Producción, a la agente María Cristina
ABAIT (M.I. N° 26.067.655 - Clase: 1977), quien cumple
funciones administrativas en la Planta Transitoria del Mi-
nisterio de la Producción, veinte (20) días de Licencia
Anual Reglamentaria pendiente de usufructo correspon-
diente al año 2011, según Dictamen N° 87/13, de la Direc-
ción General de Administración de Personal del Ministerio
de Coordinación de Gabinete, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto N° 1905/01, y que durante el menciona-
do período se desempeñó como Secretaria Privada del
señor Subsecretario de Industria y Desarrollo Económico
del ex Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de
la presente Resolución será imputado en la Jurisdicción
60 - Ministerio de la Producción SAF: 60 - Programa: 92:
- Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores
Actividad: 1 - Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores - Ejercicio: 2013.-

Res. N° VII-57 15-10-13
Artículo 1°.- Reconócese el pago de las horas ex-

traordinarias efectuadas por el personal dependiente del
Ministerio de la Producción, realizadas durante el mes de
julio de 2013, cuyo total asciende a QUINIENTAS TREINTA
Y NUEVE (539 ) HORAS.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de
la presente Resolución será imputado en la Jurisdicción:
60 - Ministerio de la Producción - SAF: 60 Programa: 1 -
Conducción y Administración Actividad: 1 - Conducción y
Administración del Ministerio de la Producción - Ejercicio:
2013.-
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Res. N° VII-59 16-10-13
Artículo 1º.- Reconócese el pago de las horas ex-

traordinarias efectuadas por el personal dependiente
del Ministerio de la Producción, realizadas durante el
mes de agosto de 2013, cuyo total asciende a CUA-
TROCIENTAS TREINTA Y OCHO (438) HORAS.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción: 60 - Ministerio de la Producción - SAF: 60 - Progra-
ma: 1 - Conducción y Administración del Ministerio de la
Producción Actividad: 1 - Conducción y Administración
del Ministerio de la Producción - Ejercicio: 2013.-

Res. N° 68 10-10-13
Artículo 1º.- Apruébase el resultado del análisis

realizado en los proyectos correspondientes al ciclo
Septiembre del año 2013 detallados en el Anexo que,
como ANEXO I forma parte integrante de la presente
Resolución.

Artículo 2º.- Los proyectos aprobados por el Artí-
culo 1º de la presente Resolución serán financiados a
través de los fondos obrantes a la fecha en las cuen-
tas del Programa NUEVAS IDEA‘s CHUBUT habilitadas a
tal fin por cada uno de los Municipios y Comunas Rura-
les pertinentes.

ANEXO I

PROYECTOS APROBADOS CICLO
SEPTIEMBRE 2013

Res. Nº 69 10-10-13
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto de radicación

de planta de procesamiento de productos de mar pre-
sentado por los señores Roberto Jacinto CARVAJAL
(DNI 8.539.129) y Maximiliano Jesús CARVAJAL DNI Nº
25.181.982), con domicilio fijado en Perú Nº 863 de la
ciudad de Puerto Madryn, el que será desarrollado en el
predio oportunamente adquirido a Corfo Chubut identifi-
cado como Parcela 12 Macizo 3 Sector 11 Circunscrip-
ción 1 Parque Industrial Liviano de la citada ciudad.

Artículo 2º.- Reconócese como titulares de la Par-
cela 12 Macizo 3 Sector 11 Circunscripción 1 a los se-
ñores Roberto Jacinto CARVAJAL y Maximiliano Jesús
CARVAJAL.

Artículo 3º.- Notifícase a los señores Roberto Ja-
cinto CARVAJAL y Maximiliano Jesús CARVAJAL, que

dentro de los diez (10) días de iniciada la actividad,
deberán notificar de ello a la Dirección General de la
Comarca VIRCH Valdés, del Ministerio de Ambiente y
Control del Desarrollo Sustentable para realizar la eva-
luación de conformidad a las normas ambientales vi-
gentes.

Artículo 4º.- Tramítase a través de la Dirección de
Industria, la venta a favor del Sr. Roberto Jacinto CAR-
VAJAL, de una fracción de aproximadamente mil me-
tros cuadrados (1.000 m2) de la Parcela 1 manzana 10
Sector 11 Circunscripción 1 para implementar el pro-
yecto de radicación de taller de reparaciones navales,
oportunamente aprobado por Corfo Chubut.

Artículo 5º.- Acredítase al Sr. Roberto Jacinto CAR-
VAJAL, la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 546,80) oportuna-
mente abonado en concepto de reserva de la fracción
solicitada de aproximadamente cuarenta (40) metros
de frente sobre calle Perú y aproximadamente veinti-
cinco (25) metros sobre calle Colombia.

Res. N° 70 15-10-13
Artículo 1º.- Encuádrese el presente trámite dentro

de la excepción prevista en el Artículo 95°, Inciso C),
Apartado 5 de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- Apruébese lo actuado por la Dirección
General de Exportación y Vinculación Internacional, en
relación a la contratación directa de la firma Tienda 3
S.R.L. (CUIT N° 30-71218356-6), por la adquisición de
productos de merchandising los cuales fueron utiliza-
dos como material promocional en el marco del evento
Batimat Expovivienda, llevado a cabo entre los días 04
al 08 de Junio del corriente año, en la ciudad de Buenos
Aires.-

Artículo 3°.- Autorícese a la Dirección General de
Gestión Financiera y Recursos Humanos a hacer efec-
tivo el pago de la factura «B» N° 000 1-00000016, de la
firma Tienda 3 S.R.L. (CUIT N° 30-71218356-6), en vir-
tud de la contratación aprobada por el Artículo prece-
dente.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará con cargo a la
Jurisdicción 60 - SAF 60 - Programa 38 - Actividad 01 -
I.P.P 3- 9- 1 - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio
2013.-

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS

PÚBLICOS

Res. N° XII-90 15-10-13
Artículo 1°.- Reconocer y abonar las treinta y cinco

(35) horas extraordinarias realizadas durante el mes
de mayo de 2013, por el agente MARENGO, Agustín
Ezequiel (M.I. N° 36.757.146 - Clase 1992) función Ad-
ministrativa - Planta Transitoria, dependiente de la Sub-
secretaría de Transporte Multimodal - Ministerio de Go-
bierno, con asignación de funciones en la Secretaría

Nombre DNI Nº  Proyecto Monto 
Aprobado 

Localidad  Foro  

Torres, Miguel 
Leonardo  
 

29.035.218 Camping  
El Coihue 

$ 15.000. - Corcovado Turismo 
 

Marche, 
Maximiliano 
Joaquín 

25.716.016 Ampliación de 
equipamiento 

$ 20.000.- El Hoyo Alimenticio 

Reyes, Víctor 
Fabián  

24.602.973 Ambientación 
de eventos 
“Event´turaSo
ñados”  

$ 20.000. - Camarones Desarrollo 
Local - 
Servicios 
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de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos,
mediante Resolución Conjunta N° XII 40/13 y N° II 74/13.-

Artículo 2°.- Reconocer y abonar las novecientas
veintitrés (923) horas extraordinarias realizadas du-
rante el mes de agosto de 2013, por los agentes de la
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos, del Convenio Colectivo de Trabajo N° 10/11
para los Trabajadores de la Dirección General de Obras
Públicas de Arquitectura y de las Subsecretarias de
Obras Públicas y de Planeamiento, ambos Organismos
dependientes de la Secretaría antes mencionada.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 8: Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos - SAF 88 - Programa 1: Conducción
de la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Ser-
vicios Públicos  Actividad 1: Conducción de la Secreta-
ría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos, en el Programa 20: Formulación y Ejecución de
Obras Públicas – Actividad 1: Conducción y Ejecución
de Obras Públicas y Actividad 2. Mantenimiento de Edi-
ficios Públicos, en el Programa 4: Planificación y Ejecu-
ción de Obras Públicas - Actividad 1: Planificación y
Ejecución de Obras Públicas y en el Programa 5: Con-
ducción de la Subsecretaría de Planeamiento - Activi-
dad 1: Conducción de la Subsecretaría de Planeamiento.-

Res. N° XII-91 15-10-13
Artículo 1°.- Reconocer y abonar las cien (100) ho-

ras extraordinarias al 50%, realizadas por los agentes
HELT, Dora Estela (M.I. N° 22.936.796 – Clase 1973)
cargo Ingeniero Hidráulico «A» - Código 4-079 - Clase I
– Agrupamiento Personal Profesional - Planta Perma-
nente dependiente del Instituto Provincial del Agua du-
rante los meses de febrero, marzo, abril y mayo de
2013 y, CIANCIA, Claudio Andrés (M.I. N° 31.447.524 -
Clase 1985) función servicios Planta Transitoria, de-
pendiente de la Subsecretaría de Desarrollo Social Mi-
nisterio de la Familia y Promoción Social durante los
meses de febrero y marzo de 2013, ambos con asigna-
ción de función General de Obras Públicas de Arquitec-
tura - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de
Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos, me-
diante Resoluciones Conjuntas N° XII 46/13 VI 17/13; y
N° IV 98/13 - XII 41/13.-

Artículo 2°.- El gasto que demande la presente Re-
solución será imputado en la Jurisdicción 8: Secretaría
de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos
SAF 88 - Programa 20: Formulación y Ejecución de Obras
Públicas - Actividad 1: Conducción y Ejecución de Obras
Públicas.-

SECRETARÍA DE CIENCIA TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

Res. N° 72 16-09-13
Artículo 1º.- APROBAR la contratación directa por

la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIEN-

TOS ($49.500,00.-), realizada con la Licenciada en Co-
municación Social, Señorita Elisa Soledad MARTÍNEZ
QUIROGA, D.N.I N° 28.213.936, en concepto de la rea-
lización y cumplimiento del proyecto de trabajo técnico
científico denominado «Análisis en el impacto de las
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs)
a efectos de la divulgación».-

Artículo 2°.- APROBAR el Contrato de Locación de
Obra suscrito por un período de NUEVE (9) meses, a
contar desde el 01 de septiembre de 2013 y hasta el 31
de mayo de 2014, inclusive, entre la Secretaría de Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva y la Licenciada
en Comunicación Social, Señorita Elisa Soledad
MARTÍNEZ QUIROGA, DNI N° 28.213.936, con el objeti-
vo que la misma ejecute un proyecto de trabajo técnico-
científico denominado «Análisis en el impacto de las
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs)
a efectos de la divulgación».-

Artículo 3°.- Establecer que el pago de la contrata-
ción aprobada en el Artículo 1° de la presente Resolu-
ción se realizará con la entrega de PESOS CUARENTA
Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 49.500,00.-) y se concre-
tará en NUEVE (9) cuotas mensuales, iguales y conse-
cutivas, de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($5.500,00.-
), cada una, correspondientes a los meses de septiem-
bre, octubre, noviembre y diciembre de 2013 y enero,
febrero, marzo, abril y mayo de 2014, a pagar contra la
presentación de las facturas correspondientes según
lo prescripto por la Administración Federal de Ingresos
Públicos (AFIP) en esa materia.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, y que asciende a la suma de
PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
($49.500,00.-), se imputará de la siguiente manera: PE-
SOS VEINTIDÓS MIL ($22.000,00.-) en la Jurisdicción
66 - Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-
ductiva - SAF 66 - Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 3 -
Principal 4 - Parcial 9 Ejercicio 2013 - Fuente de
Financiamiento 1.11 y el monto restante en la partida
presupuestaria que la Secretaría de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación Productiva preverá para el Ejercicio
2014.-

Res. N° 73 17-09-13
Artículo 1º.- AUTORIZAR la salida de la Provincia

del Chubut del vehículo oficial marca Volkswagen Tipo
Sedan 4 puertas Chasis N° 3VWSW49M3CM057991 -
Motor N° AXR352762 - Dominio LSQ 176, propiedad del
Estado Provincial, desde la ciudad de Rawson, Provin-
cia del Chubut, hacia la Ciudad de Bariloche, Provincia
de Río Negro, los días 17, 18 y 19 de septiembre de
2013, con el objeto de trasladar al Señor Adrián
PAUTASSO (DNI Nº 20.649.098) y al Señor Secretario
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la
Provincia del Chubut, Licenciado Rubén Oscar ZÁRTE
(D.N.I. Nº 16.021.706.-)

Res. N° 74 17-09-13
Artículo 1º.- OTORGAR un subsidio por la suma de

PESOS VEINTIOCHO MIL ($ 28.000,00.-) a favor de la
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Municipalidad de Rada Tilly, con domicilio legal en la calle
Fragata 25 de Mayo N° 94, localidad de Rada Tilly ,
Provincia del Chubut, en la persona de su Intendente,
Señor Luis Juncos, destinado a solventar los gastos
del servicio gastronómico brindado por la firma «Rueda
La Mata» en el primer encuentro regional preparatorio
del «V Congreso Mundial por los Derechos de la Infan-
cia y la adolescencia», que se llevó a cabo los días 16
y 17 de mayo de 2012 en la localidad de Rada Tilly,
Provincia del Chubut.-

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los TREINTA (30) días a partir de la fecha
de recibido y rendido por ante el Tribunal de Cuentas de
la Provincia del Chubut dentro de los SESENTA (60) días
subsiguientes a la inversión, con remisión de copia a la
Dirección de Coordinación Administrativa y Personal de
la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-
ductiva.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS VEINTIOCHO MIL ($28.000 ,00.-) se im-
putará en la Jurisdicción 66 - SAF 66 - Secretaría de
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva - Programa
16 - Actividad 1 - Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 6 –
Ejercicio 2013 - Fuente de Financiamiento 1.11.-

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA

Res. N° XXVI-31 18-10-13
Artículo 1°.- RECONOCER lo actuado en relación a

las trescientas noventa y nueve (399) horas extraordi-
narias realizadas en el mes de Agosto de 2013, por el
personal dependiente del Instituto Provincial del Agua.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 8 - Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos – SAF 303 – Programa 17: Conduc-
ción y Ejecución de Obras Hídricas – Actividad 01 –
Conducción y Ejecución de Obras Hídricas – Ejercicio
2013.

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

Res. Nº IX-06 22-10-13
Artículo 1º.- Mensualizar a partir de la fecha de la

presente Resolución y hasta el 31 de diciembre de 2013,
a la contadora CARDOZO, Paula Celia Ester (MI Nº
29.692.286 – clase 1982) en el cargo Profesional “A” –
Ley I Nº 186 – Planta Temporaria de la Contaduría Gene-
ral de la Provincia.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, será imputado a la Jurisdic-
ción 6: Contaduría General de la Provincia – SAF 6 -
Programa 16: Contabilidad Gubernamental y Control In-
terno – Actividad 1: Contabilidad Gubernamental y Con-
trol Interno.

RESOLUCIONES CONJUNTAS

MINISTERIO DE GOBIERNO Y MINISTERIO DE
COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. Conj. N°
II-179 MG y V-133 MCG 21-10-13

Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los
servicios prestados en la Subsecretaría de Asuntos
Municipales dependiente del Ministerio de Gobierno, por
la agente Sara DIAZ (D.N.I. N° 12.568.891 – Clase 1957),
cargo Cocinero, Código 1-002 – Clase IV, Agrupamien-
to Personal de Servicios del Plantel Básico de la Direc-
ción General de Administración de Personal del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete, a partir del 01 de ene-
ro de 2011 y hasta la fecha de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Prorrogar la adscripción en la Subse-
cretaría de Asuntos Municipales dependiente del Minis-
terio de Gobierno, a la agente Sara DIAZ (D.N.I. N°
12.568.891 – Clase 1957), cargo Cocinero, Código 1-
002 – Clase IV, Agrupamiento Personal de Servicios del
Plantel Básico de la Dirección General de Administra-
ción de Personal del Ministerio de Coordinación de Ga-
binete, a partir de la fecha de la presente Resolución y
hasta el 31 de diciembre de 2013.

Artículo 3°.- El Sectorial de Personal del Ministerio
de Gobierno deberá remitir un informe mensual al Area
de Personal del Ministerio de Coordinación de Gabinete
sobre el cumplimiento de la normativa vigente en mate-
ria de presentismo por parte de la agente mencionada
en el Artículo anterior a efectos de la respectiva liquida-
ción de haberes.

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN

SOCIAL

Res. Conj. Nº
V-135 MCG y IV-179 MFyPS 21-10-13

Artículo 1º.- Aprobar lo actuado a partir del 1º de
enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, los
servicios prestados en la Dirección de Comunicacio-
nes Oficiales – Dirección General de Tecnología de
Gobierno – Subsecretaría de Gestión Pública y Moder-
nización del Estado - Ministerio de Coordinación de
Gabinete al agente Oscar Alberto ESCOBAR (MI Nº
10.147.088 – clase 1952), quien revista en el cargo
Oficial de Compras – Código 3-035 – Clase II – Catego-
ría 10 – Agrupamiento Personal Técnico Administrativo
– Planta Permanente, dependiente de la Dirección de
Asistencia Social – Subsecretaría de Desarrollo Social
del Ministerio de la Familia y Promoción Social.

Artículo 2º.- Prorrogar la asignación de funciones
a partir del 1º de enero de 2013 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2013, en la Dirección de Comunicaciones Oficia-
les – Dirección General de Tecnología de Gobierno –
Subsecretaría de Gestión Pública y Modernización del
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Estado - Ministerio de Coordinación de Gabinete, al
agente Oscar Alberto ESCOBAR (MI Nº 10.147.088 –
clase 1952), quien revista en el cargo Oficial de Com-
pras – Código 3-035 – Clase II – Categoría 10 – Agru-
pamiento Personal Técnico Administrativo – Planta Per-
manente, dependiente de la Dirección de Asistencia
Social – Subsecretaría de Desarrollo Social del Minis-
terio de la Familia y Promoción Social

 Artículo 3°.- La Dirección de Comunicaciones, de-
berá remitir en forma mensual un informe acerca del
cumplimiento de las normas vigentes en materia de
presentismo por parte del agente mencionado, a los
efectos de la respectiva liquidación de haberes, a la
Dirección de Despacho y Personal de la Dirección
General de Administración de Personal del Ministerio
de Coordinación de Gabinete y al Area de Personal del
Ministerio de la Familia y Promoción Social.

Sección General
EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera, Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Cir-
cunscripción Judicial de Trelew provincia del Chubut,
con asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Car-
los Alberto Tesi Secretaría a cargo de la Dra. Mónica E.
Sayago, cita y emplaza por el término de Treinta Días a
herederos y acreedores de ROBERTO RENE MOREIRA
para que se presente en autos: “MOREIRA ROBERTO
RENE S/Sucesión Ab –Intestato” (Expte. N° 1063 Año
2012).

Publíquense por Tres Días, bajo apercibimiento de
Ley.

Rawson, 28 de Junio 2013.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 28-10-13 V: 30-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 1, de la Circunscripción Judicial de
Trelew, a cargo de la Dra. Adela Juarez Aldazabal,
Secretaría a cargo de la Dra. María Esther TAME en
autos caratulados: “JOHNSON DIANA LINDA C/
FERNANDEZ ERNESTO RAUL S/Prescripción adquisiti-
va» (Expte 79 Año 2013) cita y emplaza al Sr. ERNES-
TO RAUL FERNANDEZ, para que en el término de Cin-
co días comparezca a estar a derecho en juicio y to-
mar la intervención que le corresponda en autos, bajo
apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que
lo represente.

Publíquense por Dos (Días) Bajo apercibimiento de
ley.

Trelew, Octubre 16 de 2013.-

MARIA TAME
Secretaria

I: 28-10-13 V: 29-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1, de la Circunscripción Judicial
de Trelew, a cargo de la Dra. Adela Juarez Aldazabal,
Secretaría a cargo de la Dra. María Esther Tame en
autos caratulados: “OROQUIETA ARTURO ARNALDO
C/Sucesores de PEDRO OROQUIETA S/Prescripción
adquisitiva» (Expte 118 - Año 2013) cita y emplaza
a los  presuntos  herederos  de l  Sr.  PEDRO
OROQUIETA, para que en el término de Cinco días
comparezcan a estar a derecho en juicio y tomar la
intervención que les corresponda en autos, bajo
apercibimiento de designarles Defensor Oficial para
que los represente.

Publíquense por Dos Días, bajo apercibimiento de
ley.

Trelew, Septiembre 30 de 2013.-

MARIA TAME
Secretaria

I: 28-10-13 V: 29-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N°1 de la Circunscripción Ju-
dicial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciu-
dad de Trelew, Dra. C. Cuniolo, cita y emplaza por
Tre in ta  Días  a  herederos  y  acreedores  de
GONZALEZ TABOAS, EDUARDO GABRIEL, median-
te edictos que se publicarán por Tres Días, bajo
apercibimiento de ley.-

Trelew, 17 de Octubre de 2013.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 28-10-13 V: 30-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Jueza Letrada de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza por Treinta
Días a herederos y acreedores de IGNACIO SANDOVAL,
mediante edictos que se publicarán por Tres Días, bajo
apercibimiento de ley.-
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Trelew, 22 de Octubre de 2013.-

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 28-10-13 V: 30-10-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Trein-
ta Días a herederos y acreedores de MARTINO MARIA
ROSARIO CONCEPCION, mediante edictos que se publi-
carán por Tres Días, bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, 16 de Octubre de 2013.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 28-10-13 V: 30-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Labo-
ral N° Uno de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo de la Dra. Zulema Cano, Secretaría
de la Dra. Evangelina Ivanoff, notifica al actor, Sr.
VOLODYMYR SVITLlCHNYY (D.N.I. N° 93.698.182),
providencia de fs. 45 en los autos caratulados:
«SVITLlCHNYY, VOLODYMYR C/ECOLOGIA PETROLE-
RA S.A. S/DEMANDA LABORAL (Dif. De haberes e
Indem.)» Expte. N° 3906/2006. “Comodoro Rivadavia,
Marzo 06 de 2007. I.- Téngase presente la renuncia al
mandato formulada y hágase saber.- En atención a lo
dispuesto por el art° 53 inc. 2do. del C.P.C.Ch., intimase
a la actora para que dentro del término de diez (10) días
comparezca por sí o por nuevo apoderado, a tomar la
intervención que le corresponde, bajo apercibimiento
de declararlo rebelde (cf. Art° 59 del C.P.C.Ch.).- Fdo.
Dra. Zulema Cano. Juez”.

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut.-

Comodoro Rivadavia, 10 de Septiembre de 2013.-

EVANGELINA IVANOFF
Secretaria

I: 25-10-13 V: 29-10-13.

EDICTO JUDICIAL

E l Juzgado de Ejecución N° 2, a cargo del Dr. Eduardo
Oscar Rolinho, Secretaría N° 4, a cargo de la Dra. Viviana
Mónica Avalos, de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, con asiento en Avda. Hipólito
Irigoyen N° 650, Primer Piso, de ciudad, en los autos
caratulados: “JUAREZ, HECTOR ELOY S/Sucesión ab-

intestato», Expte. N° 1226/13, cita a los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el Sr. HECTOR
ELOY JUAREZ, para que dentro del término de Treinta
Días así lo acrediten. Publíquense edictos por el término
de Tres días en el Boletín Oficial y en el diario El
Patagónico de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 20 de Septiembre de 2013.-

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 28-10-13 V: 30-10-13.

EDCITO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial Puerto Madryn, sito en calle Mosconi N° 44, titulari-
dad del Dr. Luis Horacio Mures, secretaría de la Dra.
Helena C. Castillo, en los autos “ARZAINA SONIA MABEL
S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. N° 1128 - año 2013),
cita a quienes se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante, lo acrediten en el térmi-
no de Treinta días contados desde la fecha de publica-
ción del presente.- Dra. Helena C. CASTILLO Secreta-
ria.

Dra. HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria.

I: 28-10-13 V: 30-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 2 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Se-
cretaría N° 4 a mi cargo, sito en Avda. Yrigoyen N° 650,
1° Piso de esta ciudad, cita y emplaza por el término de
treinta (30) días en autos caratulados:  “AGNELET, LIRIA
ARMANDA S/Sucesión Testamentaria» Expte. N° 1308/
13 a los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por LIRIA ARMANDA AGNELET.

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia y diario “EI Patagónico» de esta
ciudad.

Comodoro Rivadavia, Agosto 20 de 2013.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 28-10-13 V: 30-10-13.

EDICTO JUDICIAL

E l Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N ° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez,  Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz STRASSER, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
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los bienes dejados por BORQUEZ VELAZQUEZ, ELIANA
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: BORQUEZ
VELAZQUEZ, ELIANA S/Sucesión ab-intestato (Expte.
002279/2013).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en e l
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 02 de Octubre de
2013.-

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de de Refuerzo

I: 25-10-13 V: 29-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen N°
650, 2° piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Secretaría N° 1, a cargo del Dr. José Luis Campoy, cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por los causantes don JUAN ANTONIO DOS SANTOS
y NELIDA BEATRIZ DOS REIS, en autos: DOS SANTOS,
JUAN ANTONIO y DOS REIS, NELIDA BEATRIZ s/SUCE-
SIÓN AB -INTESTATO», Expte. N° 1.542/13.

Publíquese edictos por tres días en el Boletín  Ofi-
cial y diario Crónica. Comodoro Rivadavia, 18 de Sep-
tiembre de 2013.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 25-10-13 V: 29-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen N°
650, 2° piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Secretaría N° 1, a cargo del Dr. José Luis Campoy, cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por los causantes don JOSÉ GUERREIRO FARRAJOTA,
doña NORA SOUZA y don JOSÉ RUBÉN GUERREIRO
FARRAJOTA, en autos: “GUERREIRO FARRAJOTA,
JOSÉ, SOUZA, NORA y GUERREIRO FARRAJOTA, JOSÉ
RUBÉN s/SUCESIÓN» Expte. N° 2.034/13.-

Publíquese edictos por tres días en el Boletín Ofi-
cial y diario Crónica. Comodoro Rivadavia, 30 de Sep-
tiembre de 2013.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 25-10-13 V: 29-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1° piso,
a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secretaría 3 a
cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por GELOS, PEDRO MANUEL para que dentro
del término de Treinta (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: GELOS, PEDRO MANUEL S/SUCE-
SION (Expte. 002215/2013). Publíquense edictos por el
término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provin-
cia del Chubut y en el Diario Crónica Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Septiembre 27 de 2013.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 25-10-13 V: 29-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Labo-
ral N° Uno de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo de la Dra. Zulema Cano, Secretaría
de la Dra. Evangelina Ivanoff, notifica al demandado «PE-
TROLERA CENTAURO FUEGUINA S.R.L.», la Sentencia
recaída en los autos caratulados: «COÑOCAR HIPOLITO
BERNABE C/EMPRESAS PETROLERA CENTAURO
FUEGUINA S.R.L. Y/U OTRO S/DEMANDA LABORAL»
Expte. N° 5616/1998, Se ha proveído: «Comodoro
Rivadavia, 11 de Junio de 2010.- VISTOS: Estos autos
caratulados: «COÑOCAR, Hipólito Bernabé c/EMPRESAS
PETROLERA CENTAURO FUEGUINA S.R.L. y/u Otro s/
Demanda Laboral», Expte. Nro. 5616, F° 431, Año 1998,
Letra «C».- y RESULTANDO: Y CONSIDERANDO: … FA-
LLO: 1.- Haciendo lugar a la demanda y en consecuen-
cia, condenando a PETROLERA CENTAURO FUEGUINA
S.R.L. y a YPF S.A., en forma solidaria, a abonar en el
término de DIEZ (10) días de quedar firme la presente al
Sr. HIPÓLITO BERNABÉ COÑOCAR, la suma de PESOS
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON
CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 19.374,43), la que se
incrementará de acuerdo a lo dispuesto en el Conside-
rando III, debiéndose tener presente lo dispuesto por el
art. 277 LCT.- 2.- Condenando a la demandada Petrolera
Centauro Fueguina SRL a entregar, en el plazo de DIEZ
(10) días de quedar firme la presente, el certificado de
trabajo y la certificación de servicios, remuneraciones y
aportes, solicitados por el actor de acuerdo a los alcan-
ces que en definitiva se resuelven en el presente juicio,
en un todo de acuerdo con lo establecido por el art° 80
de la LCT, el art° 12 inc. g) de la ley 24.241, y lo dispues-
to en el considerando III apartado c).- 3.- Costas a las
codemandadas vencidas. Regúlanse los honorarios de
los profesionales intervinientes, Dres. María Andrea Caleri
y Jorge Javier Echelini, conjuntamente, en un 21%, Dres.
Gerardo Myburg, Manuel Pis Diez y Gabriela Altuna, con-
juntamente, en un 17%, y los del perito técnico Ing. Hugo
Mario Abella, en un 2%, porcentajes a calcular sobre el
monto total de condena del presente juicio, con más IVA
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si correspondiere, ello en un todo de acuerdo con lo
dispuesto por los arts. 5, 6, 7, 8, 9, 36, 38, 46, 60 y 61
de la Ley XIII Nro. 4 conforme Digesto Jurídico de la
Provincia del Chubut (antes Ley 2.200), conforme lo
decidido en el Considerando IV. 4.- Regístrese,
notifíquese personalmente o por cédula y cúmplase con
lo dispuesto por el art° 14 de la Ley XIV Nro. 1 (antes
Ley 69).- Fdo. Dra. Zulema Cano. Juez». Publíquense
edictos por Tres (3) días, en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut.

Comodoro Rivadavia, 13 de Agosto de 2013.

EVANGELINA IVANOFF
Secretaria

I: 25-10-13 V: 29-10-13.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición del Sr. Presidente de la Sala A de la
Cámara de Apelaciones de la Circunscripción Judicial
de Comodoro Rivadavia, Dr. Julio Antonio Alexandre, se
ha dispuesto la publicación del presente Edicto a efecto
de notificarle al demandado ANTONIO BARILLARI S.A.,
la Sentencia recaída en los autos caratulados: “MON-
TE, SABINA FRANCISCA Y otra c/ANTONIO BARILLARI
S.A. s/DEMANDA LABORAL (Dif. de haberes e indem.)»
Expte. N° 312/2012. Se ha proveído: «En la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, a los 19 días
del mes de junio del año dos mil trece, reunida en Acuerdo
la Sala A de la Cámara de Apelaciones de la Circuns-
cripción Judicial con asiento en la ciudad de Comodoro
Rivadavia, con la presidencia del Dr. Julio Antonio
Alexandre y asistencia de la señora Jueza de Cámara
Dra. Silvia Noemí Alonso, para dictar sentencia definiti-
va en estos autos caratulados: “MONTE, Sabina Fran-
cisca y otra s/ANTONIO BARILLARI S.A. s/DEMANDA
LABORAL (Dif. De haberes e indem.)», Expte. Nro. 312
año 2012, venidos del Juzgado Letrado de Primera Ins-
tancia en lo Laboral Nro. 1 (expte. Nro. 5010/2008), y
atento al resultado del sorteo establecido en el arto 271
del Código de Procedimientos Civil y Comercial (fs. 684),
correspondió el siguiente orden para la votación: Dra.
Silvia Noemí Alonso, Dr. Julio Antonio Alexandre y Dr.
Fernando Nahuelanca....SENTENCIA: 1) Rechazar el
recurso de apelación interpuesto a fs. 628 por la de-
mandada y, en consecuencia, confirmar la sentencia
de fs. 616/624, en cuanto fue motivo de agravios. 2)
Costas de esta instancia a la demandada vencida. 3)
Regular los honorarios conjuntos de los Dres. Juan
Andrés Gutiérrez Hauri y Gustavo Menna en forma con-
junta en el veinticinco por ciento (25%) de los que le
correspondan en la instancia de grado y los del Dr.
Jorge Javier Echelini, en el treinta por ciento (30%) de
los que correspondan en primera instancia. 4) Regís-
trese, notifíquese y devuélvase. La presente sentencia
se dicta por dos vocales de Cámara en virtud de en-
contrarse en uso de licencia el Sr. Juez de Cámara Dr.
Fernando Nahuelanca y concordar en la solución del
caso (Ley V-17-DJ, antes Ley 1130 y art. 274 CPCCCh,
Ley XIII-5-DJ, Anexo A).

Fdo. Dr. Julio Antonio Alexandre Juez de Cámara.
Dra. Silvia Noemí Alonso Jueza de Cámara.

Publíquense edictos por DOS (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut.
Comodoro Rivadavia, 03 de octubre de 2013.

GISELA C. MOREJON
Secretaria de Cámara

I: 25-10-13 V: 28-0-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera lnstancia en lo
Laboral N° 1, sito Pasaje Córdoba N° 467 de Trelew,
de la Circunscripción Judicial con asiento en dicha
ciudad a cargo del Dr. Adrián A. DURET - Juez,
Secretaría a cargo de la Dra. María José CASTRO
BLANCO, en los autos caratulados: “RUIZ, Jazmín
Anahí c/NOCHE ACTIVA S.R.L. s/Cobro de Pesos e
Indemnización de Ley (Expte. 158, Año 2012) ha
ordenado notif icar a la demandada Sra. María
Silvana OSMAN, D.N.I. 24.948.108, las siguientes
providencias:“TRELEW, 3 de Septiembre de 2013.- ...
Atento lo peticionado y constancias de autos y verifi-
cados en los presentes los extremos dispuestos por el
art° 147 del C.P.C .C., cítese a la codemandada María
Silvana Osman, por EDICTOS a publicarse en el Boletín
Oficial, por el término de Tres (3) días, sin cargo para el
actor en razón del beneficio de gratuidad que le asiste
(art. 20 de la LCT y art. 13 Ley XIV N° 1), a los mismos
términos, fines y apercibimientos que los dispues-
tos a fs. 44 de autos y bajo apercibimiento de de-
signarle defensor oficial. Déjese constancia en los
edictos ordenados que en sede de este Juzgado
se encuentran a su disposición las copias de po-
der y escrito de demanda para su retiro y la docu-
mental acompañada por la parte actora. Fdo. Adrián
A. DURET - Juez».-TRELEW, 5 de Diciembre de 2012.-
... de la demanda incoada, del poder de fs. 39 y el
escrito de fs. 40/41, córrase traslado a ... María Silvana
Osman ... para que en el término de DIEZ (10) DIAS,
concurran a presentarse a juicio, contesten demanda y
ofrezcan las pruebas de que intenten valerse bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por los Arts. 49 y 54 de la Ley
XIV N° 1. Intímese a los accionados a presentar en igual
plazo legal Libro Especial (art 52 L.C.T.) bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por el art. 41 de la Ley XIV N°
1. Asimismo deberá dentro del mismo plazo exhibir
los recibos de haberes pertenecientes a la actora
durante el período que dice haber trabajado, bajo
apercibimiento de ley (art. 392 del C.P.C.C.).” Fdo.
Dr. Adrián A. DURET - Juez».

Trelew, Septiembre 05 de 2013.-

Dra. MARIA JOSE CASTRO BLANCO
Secretaria

I: 25-10-13 V: 28-10-13.
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EDICTO JUDICIAL

El Señor Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción
Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en la
ciudad de Trelew, Dra. María Andrea García Abad,
cita y emplaza por Treinta Día a heredero s y acree-
dores de QUILODRAN RUIZ, JOSE HILARIO, median-
te edictos que se publicarán por Tres Día, bajo aper-
cibimiento de ley.-

Trelew

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 24-10-13 V: 28-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Labo-
ral N° 1, sito en Pasaje Córdoba N° 467 de Trelew, de la
Circunscripción Judicial con asiento en dicha ciudad a
cargo del Dr. Adrián A. Duret – Juez, Secretaría a cargo
de la Dra. María José Castro Blanco, en autos
caratulados: ARCE, Alejandra Marilyn c/TOLEDO, Angel
Leonardo y otra s/Cobro de Pesos e Indemnización de
Ley” (Expte. 201, Año 2011) ha ordenado notificar al
demandado Sr. Angel Leonardo TOLEDO, DNI
21.327.542, las siguientes providencias:“TRELEW, 20
de Agosto de 2013.- ... Atento lo peticionado, constan-
cias de autos y verificados en los presentes los extre-
mos dispuestos por el art° 147 del C.P.C.C. cítese a
ANGEL LEONARDO TOLEDO por EDICTOS a publicarse
en el Boletín Oficial sin cargo para el actor en razón del
beneficio de gratuidad que el asiste (art. 20 de la LCT y
art° 13 Ley XIV N° 1), por el término de TRES (3) DIAS,
a fin de que en el término dispuesto a fs. 19, ocurra a
presentarse a juicio a tomar la intervención correspon-
diente, contestar demanda y ofrecer la prueba de que
intente valerse bajo apercibimiento de lo dispuesto por
los arts. 49 y 54 de la Ley XIV N° 1. En igual plazo legal
deberá acompañar libro especial (art. 52 L.C.T.), bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el art° 41 de la Ley
XIV N° 1, la totalidad de los recibos de haberes corres-
pondientes a la actora, por el período laborado, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el art° 392 del C.P.C.
C. y la documental requerida en el punto VIII de fs. 6 vta.
(art. 80 LCT), bajo apercibimiento de aplicar astreintes
si por derecho correspondiera. Déjese constancia en
los edictos ordenados que en sede de este juzgado se
encuentra a su disposición las copias de poder y escri-
to de demanda para su retiro. Fdo. Dr. Adrián A. DURET
- Juez».- TRELEW, 10 d e Mayo de 2012.- ... De la de-
manda incoada, córrase traslado al Sr. Angel Leonardo
Toledo, para que en el término de DIEZ (10) DIAS, com-
parezca a juicio, conteste demanda y ofrezca la prue-
ba de la que intente valerse, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por los arts. 49 y 54 de la Ley XIV N° 1.
Intímese al accionado para que en el mismo plazo legal
acompañe Libro Especial (art. 52 L.C.T.), bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por el art° 41 de la Ley XIV N° 1

y la totalidad de los recibos de haberes correspondien-
tes a la actora, por el período laborado, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por el art° 392 del C.P.C.C. Asi-
mismo, intímeselo para que en igual plazo acompañe la
documental requerida en el punto VII (art. 80 LCT), bajo
apercibimiento de aplicar astreintes si por derecho co-
rrespondiera. .. . Fdo. Dr. Adrián A. DURET - Juez».

Trelew, Agosto 27 de 2013.-

DIANA MARIA COMES
Secretaria

I: 25-10-13 V: 28-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecuciones de
la Circunscripción Judicial de la ciudad de Puerto Madryn,
Provincia de Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures,
secretaría a cargo de la suscripta, en los autos
caratulados: “ARISPE PEÑAFIEL, MAXIMILIANO S/Su-
cesión Ab-Intestato» (Expte. 1340 Año 2012) se ha de-
clarado abierto el juicio sucesorio del Sr. ARISPE
PEÑAFIEL, MAXIMILIANO, debiéndose proceder a la pu-
blicación de edictos por Tres días en el Boletín Oficial,
citándose a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el referido causante para que
dentro del plazo de Treinta días lo acredite (Art. 712 inc.
2 C.P.C.C.).-

Puerto Madryn, 03 Septiembre de 2013.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 24-10-13 V: 28-10-13.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
Doctor Luis Horacio Mures, en los autos caratulados:
“MEZA EVANS, AMELIA ALICIA S/Sucesión Ab-Intestato»
Expediente N° 794 - Año 2013; Secretaría a mi cargo;
cita y emplaza mediante edictos que se publicarán por
Tres días bajo apercibimiento de Ley, a todos lo que se
consideren con derecho a los bienes dejados por
AMELIA ALICIA MEZA EVANS, a que lo acrediten dentro
del plazo de Treinta días (Art. 712 del C.P.C.C.).-

Puerto Madryn, 6 de Septiembre de 2013.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 24-10-13 V: 28-10-13.

EDICTO LEY 11867

Vivian Raquel SALAS con cuit 27-14672253-4, do-
miciliada en calle San Martín 318 de esta ciudad trans-
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fiere a Farmacias Cristal SRL con cuit 33-71419882-9
con sede social en Alem 224, de esta ciudad el Fondo
de Comercio denominado “Farmacia Cristal” con do-
micilio en San Martín 318 y “Farmacia Cristal” de Alem
con domicilio en Alem 224 de esta ciudad dedicado al
rubro Farmacia, Perfumería, Regalería.

Oposiciones de ley en Escribanía NOGAL Belgrano
962 de Comodoro Rivadavia.-

I: 25-10-13 V: 31-10-13.

EDICTO (art. 10 ley 19.550)
Constitución

Por disposición de Inspección General de Justicia y
Registro Público de Comercio publíquese por un día en
el Boletín Oficial el siguiente edicto: En la ciudad de
Trelew se constituyó la sociedad que girará comercial-
mente bajo la denominación de HECMA S.R.L. Fecha de
instrumentos de constitución: 10/09/2013 y 30/09/20
13, según las siguientes cláusulas y condiciones: A)
señora Marta Alicia Hailant, de estado civil casada, de
nacionalidad Argentino con Documento de Identidad
D.N.I. N° 11.930.764, expedido por el Registro Nacional
de las Personas, nacida el 23 de noviembre de 1955 de
Profesión Psicóloga, con domicilio en Lezana N° 843,
de la Ciudad de Trelew, con CUIT N° 27-11930764-9: y
Héctor Oscar Motrico, de estado civil casado de nacio-
nalidad Argentino con Documento de Identidad D.N.I. N°
13.796.151. expedido por el Registro Nacional de las
Personas, de Profesión comerciante con domicilio en
Lezana N° 843, de la Ciudad de Trelew, con CUIT N° 20-
13796151-3, nacido el 10 de abril de 1960; B) Domicilio
Real y Legal: calle Lezana N° 843 de la Localidad de
Trelew, Departamento de Rawson, Provincia del Chubut;
C) Objeto Social: La Sociedad Tiene por objeto dedicar-
se por cuenta propia o de terceros, o asociada a terce-
ros, a realizar las siguientes actividades: a) explota-
ción de estaciones de servicio para automotores; la
comercialización de combustibles, aceites lubricantes,
accesorios y repuestos, neumáticos, cámaras y llan-
tas para automotores, la prestación de servicios de
mecánica, gomería, lavado y engrase de automotores,
y servicios de bar y restaurante. b) Comercialización
de productos alimenticios y bebidas: Compra, venta,
distribución, exportación e importación de bebidas sin
alcohol, cervezas, vinos, comestibles, productos ali-
menticios envasados, azúcares, alcoholes y sus deri-
vados, gaseosas alcohólicas y sin alcohol, su fraccio-
namiento y distribución, artículos de limpieza y golosi-
nas. c) Industrialización, comercialización, venta, com-
pra, distribución, consignación, financiación de todo
equipo, máquina, elementos o productos para garajes,
estacionamientos cocheras, guardacoches, bauleras
y depósitos en general, a la importación o exportación
de todo elemento producto o servicio relacionado con
el objeto de esta sociedad indicado en a) y b). d) Inmo-
biliarios: construcciones o arrendamiento de bienes
inmuebles urbanos y/o rurales en general, y en espe-
cial dedicados al cumplimiento del objetivo a). d) Inver-
sión: realizar inversiones en los sectores afines al ob-

jeto social e) Comisiones y Mandatos: mediante el ejer-
cicio de representaciones y mandatos, comisiones,
gestiones de negocios, administración de bienes y em-
presas, prestación de servicios y asesoramiento de
todo tipo especialmente con los vinculados al objeto de
esta sociedad, excepto los que por razón de la materia
estén reservados a profesionales con título habilitante.
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
Estatuto, para lo cual podrá realizar todas las gestio-
nes, compras, ventas, corresponsalías, administracio-
nes, comisiones, representaciones, intermediaciones,
importación y exportación y todo otro acto contractual
autorizado por la legislación, para el cumplimiento de su
objeto inclusive el de establecer sucursales dentro o
fuera del país; D) Duración de la sociedad : El término
de duración será de noventa y nueve años contados a
partir de la inscripción registral; E) Capital Social. El
capitaI social será de pesos CINCUENTA MIL ($ 100.000)
dividido en mil cuotas de PESOS CIEN valor nominal cada
una y de un voto por cuota; F) Gerente: Marta Alicia
Hailant y Héctor Oscar Motrico: G) Fecha de cierre de
ejercicio económico: día treinta de septiembre de cada
año.-

Dra. MARLENE LILIA DEL RIO
Jefa Reg. Pub. de Comercio Rawson
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 28-10-13.

EDICTO

COMETAL S.R.L.
MODIFICACION DEL CONTRATO

En la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, el 19
de Septiembre de 2013, se reúnen los socios de
“COMETAL S.R.L.” y, de común acuerdo resuelven: A)
Modificar los artículos segundo, tercero y quinto del
contrato social que quedarán redactados de la siguien-
te manera: SEGUNDO: El plazo de duración de la socie-
dad será de cincuenta (50) años contados a partir de la
inscripción en el Registro Público de Comercio de la
presente modificación. TERCERO: La sociedad tendrá
por objeto realizar por cuenta propia, o de terceros, o
asociada a terceros, en el país o en el exterior, las
siguientes actividades: a) Industriales: la fabricación
de productos y subproductos relativos a la industria
metalúrgica del hierro, aluminio, otros metales y alea-
ciones, y en especial la fabricación de carpinterías
metálicas y de aluminio para todo tipo de edificios, es-
tructuras metálicas para cerramiento de todo tipo de
obras, especialmente galpones y tinglados, naves in-
dustriales y similares, y la construcción y
comercialización de toda clase de estructuras y perfi-
les metálicos y de aluminio que sean requeridos para
obras civiles, viales y urbanizaciones, públicas o priva-
das, incluyendo todos los servicios de montaje final en
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obra; b) Constructora: proyección, dirección, adminis-
tración, ejecución e inspección de cualquier clase de
obras y proyectos, ya sean hidráulicas, mecánicas,
sanitarias, eléctricas, viales, urbanizaciones, pavimen-
to y edificios, incluso destinados al régimen de propie-
dad horizontal, construcción de viviendas, galpones,
talleres, plantas industriales, diques y puentes, sean
todos ellos públicos o privados, civiles, militares o na-
vales; y la refacción o demolición de las obras enume-
radas; contratadas de forma directa o mediante
subcontratación, concursos o licitaciones de cualquier
tipo; c) Comerciales: compra, venta, locación, importa-
ción y exportación de mercaderías vinculadas a la ac-
tividad industrial, maquinarias y herramientas, grúas,
camiones, tractores, maquinaria agrícola, acoplados,
carrocerías y motores, carros y carretones, y otros
vehículos autopropulsados o no, especialmente los que
tengan relación con la manipulación, transporte, fabri-
cación y montaje de las obras que sean ejecutadas por
la sociedad; asimismo podrá comprar y vender, al por
mayor y menor, todo tipo de materiales de construc-
ción, sus accesorios, sanitarios y aberturas; d) Finan-
cieras: Mediante el otorgamiento o recepción de prés-
tamos con o sin garantía, a corto o a largo plazo, forma-
lizados a través de contratos de mutuo u otra forma
legal, aportes de capitales, así como la compraventa de
acciones, obligaciones negociables y toda otra clase
de valores mobiliarios y papeles de crédito de cualquie-
ra de las modalidades creadas o a crearse; operacio-
nes de fideicomiso inmobiliario, financiero y operacio-
nes de leasing, reguladas por la Ley Nro. 24.441 de
Financiamiento de la Vivienda y la Construcción,
exeptuándose las operaciones comprendidas en la Ley
de Entidades Financieras Nro. 21.526 y sus modifica-
ciones, y toda otra por la que se requiera el concurso
público; e) Inmobiliarias: mediante la compra, venta,
permuta, locación, construcción y administración de
inmuebles urbanos o rurales, incluyendo operaciones
comprendidas en las disposiciones legales sobre pro-
piedad horizontal, subdivisión de tierras, su urbaniza-
ción y loteos. Asimismo la sociedad podrá establecer
representaciones, comisiones y consignaciones de
cualquier tipo en cualquier parte del país o del extranje-
ro. Para la realización del objeto social la sociedad po-
drá efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones
y contratos autorizados por las leyes, sin restricción
de ninguna clase, ya sean de naturaleza civil, comer-
cial, penal, administrativa, judicial o cualquiera otra, que
se relacionen con el objeto social perseguido. QUINTO:
La dirección, administración y representación de la so-
ciedad estará a cargo de uno o más Gerentes, socios o
no, quienes tendrán el uso de la firma social en forma
individual e indistinta, por tiempo indeterminado, para
todas las operaciones sociales. En el ejercicio de sus
funciones el Gerente podrá: a) Adquirir por título onero-
so y/o gratuito toda clase de bienes muebles, inmuebles,
automotores, máquinas e implementos diversos;
enajenarlos a título oneroso y/o gravarlos con derecho
de prenda, hipoteca o cualquier otro derecho real, pac-
tando en cada caso de adquisición y/o enajenación el
precio, las condiciones y forma de pago; tomar o dar en
posesión los bienes materia de este contrato; abonar o

percibir importes y otorgar o exigir recibos o cartas de
pago; b) Realizar toda clase de operaciones con los
bancos, en particular, constituir depósitos de dinero o
valores en cuentas corrientes y/o cajas de ahorro y
extraerlos, total o parcialmente, firmando al efecto che-
ques, vales y recibos; y en forma especial, operar con
el Banco de la Nación Argentina, Banco del Chubut S.A.,
Banco Patagonia S.A., HSBC Bank Argentina S.A., Ban-
co Macro S.A., Banco Credicoop Cooperativo Limitado,
Banco de Galicia y Buenos Aires S.A., BBVA Banco
Francés, Banco Santander Río S.A. y demás institucio-
nes de crédito oficiales o privadas del país o del exte-
rior y/o sociedades cooperativas y/o financieras; c)
Librar, endosar, aceptar, descontar, cobrar, enajenar,
ceder y negociar bajo cualquier forma letras de cambio,
pagarés, vales, giros, cheques y otras obligaciones o
documentos de crédito, públicos o privados, con o sin
garantía hipotecaria y/o prendaria; d) Conferir poderes
especiales y/o generales, incluso para actuar en juicio,
en cualquier fuero o jurisdicción así como revocarlos,
total o parcialmente. De acuerdo con lo antes expresa-
do, La Gerencia tendrá amplias facultades de adminis-
tración, sin restricciones de ninguna naturaleza, y ejer-
cerá la representación de la sociedad en todos los as-
pectos de su desenvolvimiento comercial. Haciendo uso
de las atribuciones que le confiere el presente instru-
mento, podrá realizar todos los actos, contratos y re-
presentaciones, incluso aquellos actos especiales para
los cuales el Código Civil, Código de Comercio y otras
leyes exijan mandatos especiales. En cumplimiento de
lo establecido por el Art. 157 de la Ley de Sociedades
Comerciales Nro. 19.550 y sus modificatorias, cada
Gerente deberá constituir una garantía a favor de la
sociedad, la que se fija en la suma de pesos diez mil ($
10.000). B) Designar para el cargo de Gerentes a Celso
Emir PONTET, DNI 5.512.157, domiciliado en Remedios
de Escalada Nº 301 de la ciudad de Trelew y Nora
Delmira ROBERT, DNI 4.935.736, domiciliada en Reme-
dios de Escalada Nº 301 de la ciudad de Trelew y para
el cargo de Gerente Suplente a Vanina PONTET, DNI
24.245.586, domiciliada en Abraham Mathews Nº 1917,
primer piso, departamento “A” de la ciudad de Puerto
Madryn; quienes prestan su total aceptación y confor-
midad, fijan sus domicilios especiales en los denuncia-
dos.

Publíquese por 1 día.-

Dra. MARLENE LILIA DEL RIO
Jefa Reg. Pub. de Comercio Rawson
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 28-10-13.

EDICTO    -   LEY 19550

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia, se hace saber por un día que por Instrumento pri-
vado de fecha 9 de Septiembre de 2013 se ha constitui-
do una Sociedad Comercial que girará bajo la denomi-
nación Nahuel Equipamientos S.R.L. y tendrá su domici-
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lio en 9 de Julio N° 745 de la ciudad de Esquel, Departa-
mento Futaleufú, Provincia del Chubut,  con un plazo de
duración de 99 años a partir de su Inscripción en el
Registro Público de Comercio, son sus socios: Nora
Elizabeth MARTIN, identificada con Documento Nacio-
nal de Identidad N° 16.872.034, C.U.I.T. N° 27-16872034-
9, divorciada, nacida el 27 de Julio de 1965 y Luis
Gerónimo BETANZO, identificado con Documento Na-
cional de Identidad N° 12.862.478, C.U.I.L.N° 20-
12862478-4, divorciado, nacido el 18 de Mayo de 1958;
ambos comparecientes argentinos, comerciantes, do-
miciliados en Chacabuco 2055 de la ciudad de Esquel,
Provincia del Chubut. El Capital Social se fija en la suma
de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), dividido en
500 (quinientas) cuotas sociales de PESOS CIEN ($
100,00) cada una, suscribiendo 250 cuotas sociales
por un importe de $ 25.000,00 (PESOS VEINTICINCO
MIL) la Sra. Nora Elizabeth MARTIN y 250 cuotas socia-
les por un importe de $ 25.000,00 (PESOS VEINTICINCO
MIL) el Sr. Luis Gerónimo. Tendrá como Objeto Social: a)
Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada
a terceros, a las siguientes operaciones: compraventa,
permuta, importación, exportación representación, dis-
tribución, consignación y explotación de Compraventa
al por mayor y menor, importación, exportación y per-
muta de Equipamientos Integrales y Maquinarias para la
Industria Alimenticia, artículos para el confort del hogar;
artículos de bazar gastronómico, objetos artísticos,
decorativos, eléctricos, accesorios para cocinas y ba-
ños, implementos y utensilios para el confort del hogar,
menaje, cristalería, porcelanas y todo otro objeto en
general que integre la explotación del negocio del ba-
zar. b) Dedicarse por cuenta propia o de terceros, o
asociada a terceros, a la reparación de artículos para
el hogar, como también a la venta de repuestos corres-
pondientes a los mismos. La Administración y Repre-
sentación Legal de la Sociedad estará a cargo de la
socia Nora Elizabeth MARTIN quien revestirá el cargo
de Socia Gerente con mandato durante todo el plazo de
la sociedad, depositando en la sociedad en concepto
de garantía la suma de $ 1.000 (Pesos Un Mil). Se pres-
cinde de la  Sindicatura conforme lo contemplado por el
Artículo 158° de la Ley de Sociedades Comerciales. Se
ha fijado como fecha de cierre de ejercicio el día 31 de
Agosto  de cada año.

Esquel (Chubut), 16 de Octubre de 2013.

Dr. MARIANO FEDERICO JALON
Delegación Esquel
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia
Provincia del Chubut

P: 28-10-13.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑORA: SAMANIEGO SOLEDAD LILIANA
PUERTO MADRYN-CHUBUT

VISTO: EI Expediente N°220/2013-DGR., caratulado
«SAMANIEGO SOLEDAD LILIANA» S/LIQUIDACION
IMPOSITIVA ART.35° CODIGO FISCAL VIGENTE. C.U.I.T.
N° 27-27144120-2 y; CONSIDERANDO: Que la Direc-
ción General de Rentas ha practicado al contribuyente
SAMANIEGO SOLEDAD LILIANA inscripto en el Impues-
to Sobre los Ingresos Brutos-Convenio Multilateral bajo
el N° 907-396272-0, con CUIT 27-27144120-2, Liquida-
ción Impositiva N° 140/2013-AUF(0) notificada con fe-
cha 11/06/2013, en el marco del artículo 35° de la Ley
XXIV N° 38; Que la mencionada Liquidación incluye los
anticipos 11/11 a 04/13 calculada al 28/06/2013 y as-
ciende a $ 3.262,50 (pesos TRES MIL DOSCIENTOS
SESENTA y DOS CON 50/100); Que conforme las cons-
tancias de autos el contribuyente habría incurrido prima
facie en la conducta típica definida en el artículo 43° del
Código Fiscal, esto es omisión de las posiciones 11/11 a
04/13 por un monto de impuesto de $ 2.862,00 (pesos
DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS);Que en base
a los argumentos vertidos y los antecedentes aporta-
dos, corresponde sustanciar el procedimiento que es-
tablece el artículo 51°del Código Fiscal; Que la Asesoría
Legal ha tomado vista de las actuaciones; POR ELLO:EL
DIRECTOR DE FISCALIZACION DE LA DIRECCION GE-
NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
DISPONE: Artículo 1.- Iniciar sumario en las presentes
actuaciones contra el contribuyente SAMANIEGO SO-
LEDAD LILIANA inscripto en el Impuesto Sobre los In-
gresos Brutos-Convenio Multilateral bajo el N° 907-
396272-0, con CUIT 27-27144120-2, con domicilio en
SAIN EX UPERY N° 674 de PUERTO MADRYN, por pre-
sunta infracción al artículo 43° del Código Fiscal. Artícu-
lo 2.- Emplazar al contribuyente, para que en el plazo de
diez (10) días alegue su defensa, ofrezca y produzca
las pruebas que hagan a su derecho, de conformidad a
lo dispuesto por el artículo 51° del Código Fiscal. Artícu-
lo 3.- Regístrese, notifíquese al responsable, y cumpli-
do ARCHIVESE-FIRMADO Cr. Néstor E. Castro Director
de Fiscalización de la Dirección General de Rentas-
DISPOSICION N° 124/2013-DF.-

Cr. NESTOR E. CASTRO
Director de Fiscalización
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 22-10-13 V: 28-10-13.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑORA:
SAMANIEGO SOLEDAD LILIANA
PUERTO MADRYN-CHUBUT

VISTO: EI Expediente N° 220/2013-DGR., caratulado
“SAMANIEGO SOLEDAD LILIANA» S/LIQUIDACION
IMPOSITIVA ART.35° CODIGO FISCAL VIGENTE. C.U.I.T.
N° 27-27144120-2 y; CONSIDERANDO: Que la Direc-
ción General de Rentas ha practicado al contribuyente
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SAMANIEGO SOLEDAD LILIANA inscripto en el Impues-
to Sobre los Ingresos Brutos-Convenio Multilateral bajo
el N° 907-396272-0, con CUIT 27-27144120-2, Liquida-
ción Impositiva N° 135/2013-AUF(0) notificada con fe-
cha 11/06/2013, en el marco del artículo 35° de la Ley
XXIV N° 38; Que la mencionada Liquidación incluye los
anticipos 09/10 a 08/11 calculada al 28/06/2013 y as-
ciende a $ 1.710,45 (PESOS UN MIL SETECIENTOS DIEZ
CON 45/100); Que conforme las constancias de autos
el contribuyente habría incurrido prima facie en la con-
ducta típica definida en el artículo 43° del Código Fiscal,
esto es omisión de las posiciones 09/10 a 08/11 por un
monto de impuesto de $ 1.296,00 (PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA y SEIS); Que en base a los argu-
mentos vertidos y los antecedentes aportados, corres-
ponde sustanciar el procedimiento que establece el ar-
tículo 51°del Código Fiscal; Que la Asesoría Legal ha
tomado vista de las actuaciones; POR ELLO: EL DIREC-
TOR DE FISCALIZACION DE LA DIRECCION GENERAL
DE RENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT DISPONE:
Artículo 1.- Iniciar sumario en las presentes actuacio-
nes contra el contribuyente SAMANIEGO SOLEDAD
LILIANA inscripto en el Impuesto Sobre los Ingre-
sos Brutos-Convenio Multilateral bajo el N° 907-
396272-0, con CUIT 27-27144120-2, con domicilio
en SAIN EX UPERY N° 674 de PUERTO MADRYN,
por presunta infracción al artículo 43° del Código
Fiscal. Artículo 2.- Emplazar al contribuyente, para
que en el plazo de diez (10) días alegue su defen-
sa, ofrezca y produzca las pruebas que hagan a
su derecho, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 51° del Código Fiscal. Artículo 3.- Regístre-
se ,  no t i f íquese a l  responsab le ,  y  cumpl ido
ARCHIVESE-FIRMADO Cr. Néstor E. Castro Direc-
tor de Fiscalización de la Dirección General de Ren-
tas-DISPOSICION N° 127/2013-DF.-

Cr. NESTOR E. CASTRO
Director de Fiscalización
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 22-10-13 V: 28-10-13.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SENORES:
TECNIKA S.A.
CAPITAL FEDERAL

VISTO: El Expediente N° 32/2013-DGR. «TECNIKA
SA» S/LIQUIDACION IMPOSlTIVA ART. 35° CODIGO FIS-
CAL VIGENTE.- C.U.I.T. N° 30-69561676-3;

y CONSIDERANDO: Que las presentes actuaciones
se inician con relación al cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias de TECNIKA S.A. - CUIT N° 30-69561676-
3 - N° DE INSCRIPCION. 901-46183-9. con domicilio fis-
cal en CALLAO AV. 1016 Piso 9 Dpto. A de CAPITAL
FEDERAL, inscripta en el IMPUESTO SOBRE LOS IN-

GRESOS BRUTOS - CONVENIO MULTILATERAL, cuya
actividad sujeta a tributo consiste en: CUACM 513130-
Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico -
Alícuota 3.50%. 521120-Venta al por menor en super-
mercados con predominio productos de alimentarios y
bebidas – Alícuota 3.50%, 523420-Venta al por menor
de calzado excepto el ortopédico - Alícuota 3.50% (Ley
XXIV N° 51, y modificatorias), sujeta a la normativa del
Convenio Multilateral (Art. 2); Que  mediante acta de
verificación preventiva (F° - 101 fs. 6) se inició una
verificación de la responsable frente a sus obligacio-
nes por el IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS
- CONVENIO MULTILATERAL, dando lugar a tareas de
verificación tendientes a descubrir potenciales obliga-
ciones tributarias, siendo ello un antecedente al acto
determinativo, y en virtud de un relevamiento efectuado
por sistema informático que arroja períodos omiso que
finalizó con una liquidación de impuesto parcial sobre
base presunta N° 85/2013 -DF(0), por las posiciones
fiscales 08 a 12/11; 01 a 12/12; 01 a 02/13: Que es de
aplicación la determinación de deuda sobre base pre-
sunta (Código Fiscal - Artículo 34°), en consideración a
los elementos recopilados, por cuanto los métodos
presuntivos son alternativas válidas que habilita la ley
en aquellos casos, en que debido a la inexistencia de
elementos se deba recurrir en forma supletoria o com-
plementaria a esta metodología para cuantificar la base
imponible y se efectuará considerando todos los he-
chos y circunstancias que por su vinculación o co-
nexión normal con lo que este Código o leyes especia-
les consideran como hecho imponible, permitan inducir
en caso particular la existencia y el monto del
mismo.»(Artículo 34° del Código Fiscal); Que se ha co-
rrido formal traslado de ley de la liquidación efectuada,
de conformidad con el Artículo 35° del Código Fiscal y
no ha manifestado su conformidad o disconformidad,
por lo que corresponde elaborar la resolución
determinativa de deuda, manteniendo el ajuste practi-
cado, considerándolo técnicamente correcto; Que la
falta total o parcial de pago de impuesto debe abonar un
interés resarcitorio de acuerdo a lo normado por el Ar-
tículo 38° del Código Fiscal; Que la Dirección de Fisca-
lización inicia sumario en los términos del Artículo 51°
del Código Fiscal, por presunta infracción al Artículo
43° del Código Fiscal emitiendo la Disposición N° 0104/
2013 – DF, emplazando a la responsable por el término
de diez días, para que alegue su defensa, ofrezca y
produzca las pruebas que hagan a su derecho: Que no
ha contestado el emplazamiento fiscal; Que sería
sobreabundante mencionar que la “causa” eficiente es
la liquidación impositiva que fue notificada y que obra
en el mismo expediente; Que estamos frente a un tipo
omisivo de la conducta debida (pagar a término el tribu-
to), donde el bien jurídico tutelado es la recaudación,
concretamente la renta fiscal, y la forma de hacerlo
radica en la protección del normal cumplimiento de la
obligación de contribuir, por lo que el encartado debe
demostrar como causal exonerativa el error de hecho o
de derecho; Que en virtud de ello y en consonancia con
la notificación de la liquidación impositiva N° 85/2013-
DF(0), ha quedado demostrado el elemento objetivo, en
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tanto, el elemento subjetivo se presume, quedando a
cargo del responsable recurrente demostrar que no se
encuentra cumplido el elemento subjetivo, circunstan-
cia no acaecida en autos; Que en virtud de lo reseñado
en los párrafos anteriores, ha quedado acreditada la
omisión de impuesto que establece el Artículo 43° de la
ley XXIV N° 38, de los anticipos 08 a 12/11; 01 a 12/12;
01 a 02/13; Que, en esa inteligencia, el acto en ciernes
deviene legítimo, y corresponde graduar la multa con el
mínimo que establece el Artículo 43° del Código Fiscal:
Que el impuesto omitido asciende a la suma de $
7.373,52 (PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
TRES CON 52/100); Que la Asesoría Legal ha tomado
vista de las actuaciones: POR ELLO: EL DIRECTOR GE-
NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
RESUELVE: Artículo 1.- DETERMINAR de oficio sobre
base presunta, la obligación impositiva de la responsa-
ble TECNIKA S.A. - CUIT N° 30-69561676-3 - N° de ins-
cripción 901-46183-9, con domicilio fiscal en CALLAO
AV. 1016 Piso 9 Dpto. A de CAPITAL FEDERAL, por el
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - CONVE-
NIO MULTILATERAL de acuerdo al anexo adjunto que
pasa él formar parte de la presente, teniendo en cuenta
los considerandos que anteceden. Artículo 2.- INTIMAR
al contribuyente a ingresar dentro de los diez días de
notificada la presente, la deuda fiscal con más el inte-
rés resarcitorio que fija el Artículo 38° del Código Fiscal
conforme se detalla en el anexo que forma parte de la
presente y que asciende a la suma de $ 8.903,43 (PE-
SOS OCHO MIL NOVECIENTOS TRES CON 43/100).
Artículo 3.- CLAUSURAR el sumario instruido mediante
Disposición N° 0104/2013 - DF e IMPONER al contribu-
yente TECNIKA S.A. - CUIT N° 30-69561676-3 - N° de
inscripción 901-46183 -9, con domicilio fiscal en CA-
LLAO AV. 1016 Piso 9 Dpto. A de CAPITAL FEDERAL
una multa correspondiente al 30% del impuesto omitido,
en virtud de encontrarlo responsable de la infracción al
Artículo 43° del Código Fiscal de los anticipos 08 a 12/
11; 01 a 12/12 ; 01 a 02/13 ambos inclusive, teniendo en
cuenta los considerandos que anteceden. Artículo
4. - INTIMAR al contribuyente, para que dentro del
plazo de diez (10) días de notificada la presente
ingrese a la Orden de la Dirección General de Ren-
tas de la Provincia del  Chubut,  la suma de $
2.212,06 (PESOS DOS MIL DOSCIENTOS DOCE CON
6/100), en concepto de multa por omisión de im-
puesto conforme lo establece el Artículo 43° del
Código Fiscal de la Provincia del Chubut. Artículo
5.- HACER saber que podrá interponer recurso de
reconsideración contra lo dispuesto en el artículo
1° y 3° de la presente, de acuerdo a lo establecido
por el Artículo 66° del Código Fiscal. Artículo 6°.-
REGÍSTRESE, notifíquese al responsable, y cumpli-
do ARCHÍVESE. RESOLUCIONS N° 0855/13-DG.-

Cr. NESTOR E. CASTRO
Director de Fiscalización
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 24-10-13 V: 30-10-13.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑORES:
 TECNIKA SA
CAPITAL FEDERAL

VISTO: El Expediente N° 32/2013-DGR., «TECNIKA
SA” S/LIQUIDACION IMPOSITIVA ART.35° CODIGO FIS-
CAL VIGENTE.- C.U.I.T. N° 30-69561676-3; y CONSIDE-
RANDO: Que las presentes actuaciones se inician con
relación al cumplimiento de las obligaciones tributarias
de TECNIKA S.A. CUIT N° 30-69561676-3 - N° DE INS-
CRIPCION. 901-46183-9, con domicilio fiscal en CALLAO
AV. 1016 Piso 9 Dpto. A de CAPITAL FEDERAL, inscripta
en el IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS- CON-
VENIO MULTILATERAL, cuya actividad sujeta a tributo
consiste en: CUACM 513130-Venta al por mayor de
calzado excepto el ortopédico - Alícuota 3.00% y Alí-
cuota 3.5%, 521120-Venta al por menor en supermer-
cados con predominio productos de alimentarios y be-
bidas Alícuota 3.00% y Alícuota 3.50%, 523420-Venta
al por menor de calzado excepto el ortopédico - Alícuo-
ta 3.00%  y Alícuota 3.50% (Ley XXIV N° 51, y
modificatorias), sujeta a la normativa del Convenio
Multilateral (Art. 2); Que mediante acta de verificación
preventiva (Fp - 101- fs. 6) se inició una verificación de
la responsable frente a sus obligaciones por el IMPUES-
TO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS CONVENIO
MULTILATERAL, dando lugar a tareas de verificación
tendientes a descubrir potenciales obligaciones
tributarias, siendo ello un antecedente al acto
determinativo, y en virtud de un relevamiento efectuado
por sistema informático que arroja periodos no deposi-
ta y periodos con diferencia de alícuota que finalizó con
una liquidación de impuesto parcial sobre base cierta
N° 84/2013-DF(0), por las posiciones fiscales 01 a 12/
07; 01 a 12/08; 01 a 12/09; 01 a 12/10; 01 a 07/11; Que
se ha corrido formal traslado de ley de la liquidación
efectuada, de conformidad con el Artículo 35° del Códi-
go Fiscal y no ha manifestado su conformidad o dis-
conformidad, por lo que corresponde elaborar la reso-
lución determinativa de deuda, manteniendo el ajuste
practicado, considerándolo técnicamente correcto; Que
la falta total o parcial de pago de impuesto debe abonar
un interés resarcitorio de acuerdo a lo normado por el
Artículo 38° del Código Fiscal; Que la Dirección de Fis-
calización inicia sumario en los términos del Artículo 51°
del Código Fiscal, por presunta infracción al Artículo
43° del Código Fiscal, emitiendo la Disposición N° 0103/
2013 - DF, emplazando a la responsable por el termino
de diez días, para que alegue su defensa, ofrezca y
produzca las pruebas que hagan a su derecho; Que no
ha contestado el emplazamiento fiscal; Que sería
sobreabundante mencionar que la causa eficiente es la
liquidación impositiva que fue notificada y que obra en
el mismo expediente; Que estamos frente a un tipo
omisivo de la conducta debida (pagar a término el tribu-
to), donde el bien jurídico tutelado es la recaudación,
concretamente la renta fiscal, y la forma de hacerlo
radica en la protección del normal cumplimiento de la
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obligación de contribuir, por lo que el encartado debe
demostrar como causal exonerativa el error de hecho o
de derecho; Que en virtud de ello y en consonancia con
la notificación de la liquidación impositiva N° 84/20 13-
DF(0), ha quedado demostrado el elemento objetivo, en
tanto, el elemento subjetivo se presume, quedando a
cargo del responsable recurrente demostrar que no se
encuentra cumplido el elemento subjetivo, circunstan-
cia no acaecida en autos; Que en virtud de lo reseñado
en los párrafos anteriores, ha quedado acreditada la
omisión de impuesto que establece el Artículo 43° de la
ley XXIV N° 38, de los anticipos 01 a 12/07; 01 a 12/08;
01 a 12/09; 01 a 12/10; 01 a 07/11; Que, en esa inteli-
gencia, el acto en ciernes deviene legítimo, y corres-
ponde graduar la multa con el mínimo que establece el
Artículo 43° del Código Fiscal; Que el impuesto omitido
asciende a la suma de $ 5.693,42 (PESOS CINCO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 42/100); Que la
Asesoría Legal ha tomado vista de las actuaciones:

POR ELLO: EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT RESUELVE: Artículo 1.-
DETERMINAR DE OFICIO SOBRE BASE CIERTA, la obli-
gación impositiva de la responsable TECNIKA S.A. –
CUIT N° 30-69561676-3 - N° de inscripción 901-46183-
9, con domicilio fiscal en CALLAO AV. 1016 Piso 9 Dpto.
A de CAPITAL FEDERAL, por el IMPUESTO SOBRE LOS
INGRESOS BRUTOS – CONVENIO MULTILATERAL de
acuerdo al anexo adjunto que pasa a formar parte de la
presente, teniendo en cuenta los considerandos que
anteceden. Artículo 2. - INTIMAR al contribuyente a in-
gresar dentro de los diez días de notificada la presente,
la deuda fiscal con más el interés resarcitorio que fija el
Artículo 38° del Código Fiscal conforme se detalla en el
anexo que forma parte de la presente y que asciende a
la suma de $ 8.229,18 (PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS
VEINTINUEVE CON 18/100).- Artículo 3. CLAUSURAR el
sumario instruido mediante Disposición N° 0103/2013 -
DF e IMPONER al contribuyente TECNIKA S .A. - CUIT N°
30-69561676-3 - N° de inscripción 901-46183-9, con
domicilio fiscal en CALLAO AV. 1016 Piso 9 Dpto. A de
CAPITAL FEDERAL, una multa correspondiente al 30%
del impuesto omitido, en virtud de encontrarlo respon-
sable de la infracción al Artículo 43° del Código Fiscal
de los anticipos 01 a 12/07; 01 a 12/08; 01 a 12/09; 01
a 12/10; 01 a 07/11 ambos inclusive, teniendo en cuen-
ta los considerandos que anteceden. Artículo 4.-INTlMAR
al contribuyente, para que dentro del plazo de diez (10)
días de notificada la presente ingrese a la Orden de la
Dirección General de Rentas de la Provincia del Chubut,
la suma de $ 1.708,03 (PESOS UN MIL SETECIENTOS
OCHO CON 3/100), en concepto de multa por omisión
de impuesto conforme lo establece el Artículo 43° del
Código Fiscal de la Provincia del Chubut. Artículo 5.
HACER SABER que podrá interponer recurso de
reconsideración contra lo dispuesto en el artículo 1° y
3° de la presente, de acuerdo a lo establecido por el
Artículo 66° del Código Fiscal. Artículo 6.- REGÍSTRESE,
notifíquese al responsable. y cumplido ARCHÍVESE.
RESOLUCION N° 0875/13 -DGR.

Cr. NESTOR E. CASTRO
Director de Fiscalización
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 24-10-13 V: 30-10-13.

CERRO SOLO S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARA

CONVOCASE A ASAMBLEA ORDINARIA a los Ac-
cionistas de Cerro Solo S.A. para el día 12 de Noviem-
bre de 2013 las 19 hs en el local social de la calle
Inmigrantes N° 57 de Trelew a efectos de tratar el si-
guiente orden del día:-

PRIMERO: Designación de dos accionistas para fir-
mar el acta.-

SEGUNDO: Razones por las cuales se realiza la
Asamblea fuera de término.-

TERCERO: Tratamiento de la documentación reque-
rida por el inciso 1del artículo 234 de la Ley Sociedades
Comerciales correspondiente al ejercicio cerrado el 31
de Enero de 2013.-

CUARTO: Actuación del Directorio.-

CARLOS ALBERTO CIPOLLETTA
Presidente
Publíquese por cinco días.

I: 22-10-13 V: 28-10-13.

ESTANCIA LAS MERCEDES S.A.A.C. e. I.

EDICTO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

Convocase  para  el  11 de  noviembre  de  2013 a
las 10 hs.  en la sede social J. C. Evans N° 40 de Gaiman,
Chubut, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) De-
signación de dos accionistas para suscribir el Acta: 2)
Justificación realización fuera de término:, 3) Conside-
ración de los documentos previstos por el art. 234 inc
1° LSC correspondientes al Ejercicio Económico N° 44
finalizado el 30/04/2013; 4) Consideración de los resul-
tados.  Publíquese por 5 (cinco) días.

GONZALO SORIANO
Apoderado

I: 23-10-13 V: 29-10-13.

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS
ECONÓMICAS DEL CHUBUT

LEY X N° 4 (anterior Ley N° 1.181)
CONVOCATORIA

El Consejo Profesional de Ciencias Económicas del
Chubut, de acuerdo a lo establecido por la Ley X N° 4
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anterior Ley 1.181 y su Decreto Reglamentario N° 837/
75, convoca a los Señores Matriculados en Ciencias
Económicas a Asamblea General Ordinaria el día 30 de
Noviembre de 2013, en la ciudad de Rawson, en prime-
ra y segunda convocatoria para las 11:30 horas y 12.30
horas respectivamente, en el domicilio de calle Fontana
N° 241 de dicha ciudad, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos Asambleístas para firmar el
Acta.
2.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea
anterior.
3.- Consideración de la Memoria Anual, Estados
Contables e Informe de la Comisión Fiscalizadora
correspondientes al Ejercicio Económico finalizado
el 30-06-2013.
4.- Consideración del valor del módulo y autoriza-
ción a Consejo Directivo para su modificación,
5.- Consideración del Derecho de Ejercicio Profe-
sional y Derecho de Inscripción en la Matrícula año
2014.
6.- Consideración del Presupuesto para el Período
Enero/2014- Diciembre/2014.
7. - Proclamación de nuevas Autoridades período
2013/2015.

C.P. OSVALDO FRIC
Tesorero

I: 25-10-13 V: 28-10-13.

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL

INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Li-
citación Pública Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 121/13

MALLA 107 B. – PROVINCIA DEL CHUBUT
RUTA NACIONAL N° 26
TRAMO: EMPALME R.N.N° 3 – COLONIA SARMIENTO
LONGITUD: 139,27 KM.

TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Man-
tenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON SEIS-
CIENTOS TREINTA Y TRES MIL ($ 1.633.000,00).

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el
día 28 de noviembre de 2013, en forma continua y su-
cesiva a partir de las 11:0 horas, en el siguiente orden:

Licitación Pública N° 121/13 – MALLA 107B, Licitación
Pública N° 124/13 – MALLA 513C, Licitación Pública N°
126/13 – MALLA 104.-

FECHA DE VENTA DE PLIEGOS: A partir del 24 de
Octubre de 2013.-

PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000,00).-

LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca
N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires – P.
B. (Salón de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO:
Subgerencia de  Servicios de Apoyo - Avenida Pte.
Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires -  3° Piso – D.N.V.

I: 09-10-13 V: 30-10-13.

VIALIDAD NACIONAL

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 001/13 –
Expte: 12104/13.-

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licita-
ción Pública para la Construcción de Dependencias
Anexas en la Sede del 13° Dto. CHUBUT.

APERTURA DE LAS OFERTAS: Se realizará el día
10 de Diciembre de 2013.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.302.793,54.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00.
LUGAR DE APERTURA: Martín Cutillo N° 246 C. P.

9100 Trelew Chubut DNV.-
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Mar-

tín Cutillo N° 246 C. P. 9100 Trelew – Chubut Planta
Baja.- HORA DE APERTURA: ONCE 11 HORAS.

I: 18-10-13 V: 07-11-13.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTUPA,

PLANEAMIENTO y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE OBRAS MUNICIPALES

SECCION IX

AVISO DE LICITACION

LLAMADO A
LICITACIÓN PÚBLICA N° 29/13

Obra: Sistema Cloacal - Ubicación: José de San
Martín.

Presupuesto Oficial: Pesos veinte millones tres-
cientos treinta y nueve mil setecientos nueve con cua-
renta y ocho centavos ($ 20.339.709,48).
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Garantía de oferta: Pesos doscientos tres mil tres-
cientos noventa y siete con diez centavos ($
203.397,10).

Capacidad de ejecución anual: Pesos Trece mi-
llones quinientos cincuenta y nueve mil ochocientos
seis con treinta centavos ($ 13.559.806,30).

Especialidad: Ingeniería.

Lugar de emplazamiento: LOCALIDAD DE JOSE
DE SAN MARTIN.

Plazo de ejecución: Quinientos Cuarenta (540)
Días Corridos.

Adquisición y Consulta de Pliegos: En la Direc-
ción General de Administración - Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público, sita en calle 25 de Mayo N° 550,
de Rawson (9103), Provincia del Chubut hasta tres (3)
días hábiles antes de la fecha de apertura en horario
administrativo.-

Valor del Pliego: Pesos Tres Mil ($ 3.000,00).

Presentación de propuestas: El día 19 de No-
viembre de 2013, hasta las 11:30 horas en la Mesa de
Entradas de la SUBSCRETARIA DE OBRAS MUNICIPA-
LES, 25 de Mayo N° 550, 1° Piso - Rawson.

Acto de apertura:
Lugar: Sala de Situación de Casa de Gobierno Dia-

gonal Fontana 50 - Rawson - Provincia de Chubut.
Día: 19/11/2013 -  Hora: 12:00
Expediente N° 04083-SIPySP-2013

I: 28-10-13 V: 01-11-13.

PETROMINERA CHUBUT SOCIEDAD DEL ESTADO
PROVINCIA DEL CHUBUT

SECCION IX
AVISO DE LICITACION

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/13 PMC

Obra: Construcción de Estación de Servicio
Presupuesto Oficial: PESOS CUATRO MILLONES

MÁS I.V.A.  ($ 4.000.000 + I.V.A.)
Garantía de oferta: PESOS CUARENTA MIL
($ 40.000).
Especialidad: Arquitectura – Ingeniería Civil
Lugar de emplazamiento: Municipalidad de José

de San Martín
Plazo de ejecución: Ciento cincuenta (150) Días

corridos
Adquisición de Pliegos: PETROMINERA CHUBUT

S.E., Sáenz Peña 796, Piso 3°, (U9000) Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut.

Tel: (0297) 4475568 / (0297) 4475327. Fax Int.: 124.
Email: licitaciones@pmch.com.ar

Valor del Pliego: PESOS CUATRO MIL ($ 4.000)
Consulta de Pliegos: PETROMINERA CHUBUT S.E.
Sáenz Peña 796, Piso 3°, (U9000) Comodoro

Rivadavia, Provincia del Chubut.
Acto de apertura y presentación de las pro-

puestas
Lugar: PETROMINERA CHUBUT S.E.
Sáenz Peña 796, Piso 3°, (U9000) Comodoro

Rivadavia, Provincia del Chubut.
Día: 22 de Noviembre de 2013  -  Hora: 11:00 hs.

I: 25-10-13 V: 31-10-13.


